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A N E X O  1 . -  P R O G R A M A  D E  S E G U I M I E N T O  A M B I E N T A L  

El programa de seguimiento ambiental servirá para verificar la correcta aplicación del ISA y la Memoria 
Ambiental, comprobar si se tienen en cuenta las medidas de mejora ambiental y valorar si se dan otros impactos 
ambientales significativos diferentes a los previstos y asumidos. 

Por lo tanto, el programa de seguimiento ambiental debe encaminarse a detectar las desviaciones, bien de los 
efectos previstos, bien de las medidas correctoras indicadas en el presente Informe de Sostenibilidad Ambiental, 
ya que muchos de los efectos se estiman de manera predictiva. Del mismo modo, se considera como un 
sistema abierto, con capacidad para modificar, cambiar o adaptar el Plan a las situaciones que se planteen. Es 
decir, debe servir como mecanismo de retroalimentación mediante el cual los resultados obtenidos sirvan para 
modificar los objetivos iniciales y en general permitir la revisión periódica del programa inicialmente planteado. 

De esta forma, también se permite la detección de efectos no previstos en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, ya que a priori no es posible concretar un conocimiento profundo de ciertos aspectos con lo que se 
pueden establecer prioridades y necesidades de proyectos de investigación concretos. 

El programa de seguimiento ambiental del Plan Parcial persigue el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

� Comprobar la exactitud de la evaluación realizada de los potenciales impactos ambientales, vigilando 
especialmente la aparición temprana de impactos no previstos y las desviaciones respecto de la 
magnitud e importancia asignadas en el caso de los impactos previstos. 

� Establecer un sistema que garantice el correcto cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 
contenidas tanto en el Informe de Sostenibilidad Ambiental como en la Memoria Ambiental. 

� Comprobar y verificar que las medidas correctoras propuestas son realmente eficaces y reducen la 
magnitud de los impactos detectados. En caso de que las medidas correctoras no fueran lo 
suficientemente eficaces, diseñar nuevas medidas para minimizar las afecciones al medio. 

� Permitir la valoración de los impactos que sean difícilmente cuantificables o detectables en la fase de 
estudio, pudiendo diseñar nuevas medidas correctoras en el caso de que las existentes no sean 
suficientes. 

� Proporcionar información de aspectos medioambientales poco conocidos. 

 

1. ESTRUCTURA Y RESPONSABILIDADES  

Como todo Plan o Programa, los Planes Parciales son ejecutados mediante proyectos, ya sean de urbanización 
o edificación. En el caso concreto del planeamiento urbanístico se da la particularidad de que el órgano 
promotor, en este caso el Ayuntamiento de Santander, sólo desarrollará de forma directa una parte del mismo.  

De acuerdo con el Artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, los organismos responsables del programa de seguimiento ambiental 
son los siguientes:  

� La responsabilidad del seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o ejecución 
del Plan recae en el órgano promotor, en este caso el Ayuntamiento de Santander. 

� El órgano ambiental, en este caso la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 
Ambiental Urbanística, participará en el seguimiento del plan. 

Además de estos organismos, hay que tener en cuenta el papel del promotor del Plan Parcial propiamente 
dicho, que en este caso es el Ministerio de Defensa, así como el de los promotores públicos o privados de las 
distintas actuaciones que se desarrollen en el marco del Plan Parcial. 

De este modo, la responsabilidad del seguimiento ambiental puede recaer simultáneamente sobre el 
Ayuntamiento, como organismo promotor, y sobre los promotores de los proyectos de desarrollo. En estos 
casos, el papel del Ayuntamiento recaerá fundamentalmente en la verificación del cumplimiento del 
condicionado ambiental impuesto por el planeamiento general y el Plan Parcial, sin perjuicio de sus 
competencias en materia de policía urbanística. El papel a desarrollar por cada una de las partes dentro del 
programa de seguimiento es el siguiente: 

� Ayuntamiento: La corporación municipal es la responsable de la ejecución del programa de 
seguimiento, así como de su revisión y modificación en caso de observarse necesario. Para ello, 
deberá realizar las siguientes acciones: 

o Verificar que el Plan Parcial incorpora los criterios técnicos y medidas ambientales derivados de la 
evaluación ambiental del planeamiento general y del propio Plan Parcial. 

o Evaluar la conformidad de proyectos respecto de los condicionantes ambientales establecidos. 

o Proponer, en su caso, condicionantes específicos para proyectos y actuaciones concretas. 

o Detectar posibles impactos no previstos y proponer, en su caso, de medidas correctoras 
adicionales. 

o Elaborar informes periódicos y excepcionales precisos.  

o Responder como órgano promotor ante el órgano ambiental. 

� Promotor: El promotor de un determinado proyecto estará obligado a diseñarlo y de acuerdo con las 
condiciones ambientales establecidas en la Revisión del PGOU y en el Plan Parcial, cumpliendo, 
además, toda la normativa sectorial que le sea de aplicación. Concretamente, deberá: 

o Incluir en el proyecto un apartado de integración paisajística. 

o Disponer de una asistencia facultativa específica a la dirección de obra que actuará a modo de 
Dirección Ambiental. Con carácter de mínimos, el personal asignado a dicha asistencia facultativa 
estará formado por un Técnico ambiental y, en caso de haber movimientos de tierra, un Técnico 
habilitado por el Servicio de Patrimonio Cultural del Gobierno de Cantabria. 

o Colaborar con el Ayuntamiento, permitiéndole el acceso a las obras y facilitándole la información y 
la documentación necesarias para comprobar el cumplimiento del condicionado ambiental. 

Por otra parte, la Ley 9/2006 establece que, para evitar duplicidades, podrán utilizarse mecanismos de 
seguimiento ya existentes. En este sentido, hay que tener en cuenta que la Revisión del PGOU, que ha sido 
evaluada ambientalmente y cuenta con Memoria Ambiental, establece un programa de seguimiento ambiental 
que es plenamente aplicable al presente Plan Parcial. Por lo tanto, el programa de seguimiento que se detalla a 
continuación es una adaptación del establecido desde el planeamiento general, integrándose en los 
mecanismos de seguimiento establecidos en este instrumento. 

 

2. ACTUACIONES DE SEGUIMIENTO 

El programa de seguimiento ambiental del Plan Parcial se estructura en las siguientes partes: 

� Integración de las medidas correctoras en la documentación del Plan Parcial 

� Evaluación de los proyectos de urbanización y ejecución 

� Vigilancia ambiental de las obras de urbanización y edificación 

� Seguimiento de la evolución ambiental del Sector 

� Modificaciones del Plan Parcial y de las medidas ambientales. 

En los siguientes puntos se detalla el modo en que se realizará este seguimiento. 

 

2.1. INTEGRACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

OBJETIVOS 

Verificar que el Plan Parcial incorpora los criterios técnicos y medidas ambientales derivados de la evaluación 
ambiental del planeamiento general y del propio Plan Parcial. 

ACCIONES 

Se evaluará la documentación del Plan Parcial para comprobar que el mismo incorpora los siguientes aspectos: 

� Los condicionantes ambientales impuestos por la Revisión del PGOU y su Memoria Ambiental. 

� Las medidas ambientales y el programa de seguimiento ambiental propuestos en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y, en su caso, los propuestos de forma adicional por el Órgano Ambiental en 
la Memoria Ambiental. 

� Cualquier otro requisito ambiental impuesto las distintas Administraciones competentes. 

Una vez revisada esta documentación, el Ayuntamiento podrá exigir la ampliación de la misma e imponer las 
medidas preventivas y correctoras que justifique necesarias para alcanzar los objetivos de protección ambiental 
establecidos. 

RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

Será responsable de este seguimiento el Ayuntamiento de Santander, a través de sus Servicios Municipales. 

INFORMES DE SEGUIMIENTO 

Se emitirá un Informe singular sobre el cumplimiento de los condicionantes ambientales en el Plan Parcial, que 
formará parte de la comprobación municipal previa a la Aprobación Provisional. 

Si el Plan Parcial sufriera modificaciones a lo largo de la tramitación, se emitirá un nuevo Informe. 

Los informes aquí descritos serán remitidos a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 
Ambiental Urbanística para su conocimiento. 

2.2. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento de las medidas ambientales impuestas por la Revisión del PGOU y el Plan Parcial en 
los proyectos de urbanización y ejecución. 

ACCIONES 

Los proyectos de urbanización y ejecución deberán documentar, con carácter previo a su aprobación por parte 
del Ayuntamiento, el cumplimiento de los condicionantes y medidas ambientales de la Revisión del PGOU y del 
Plan Parcial que sean de aplicación. Igualmente, deberán incluir un apartado de integración paisajística y un 
programa de vigilancia ambiental. 

Todas las medidas correctoras o preventivas que exijan su materialización en el terreno o su ejecución directa 
como unidad de obra, tanto para la fase de obra como de explotación, deberán contar con su identificación y su 
valoración económica en el presupuesto de los diferentes Proyectos Técnicos de desarrollo. También el 
programa de vigilancia ambiental será presupuestado como una unidad independiente. 

El contenido del programa de vigilancia ambiental será el siguiente: 

� Responsabilidad del seguimiento. 

� Definición de objetivos de control. 

� Listado de aspectos ambientales a controlar en relación al impacto de la actuación y la realización y 
eficacia de las medidas ambientales. 

� Establecimiento de umbrales de alerta para cada uno de los indicadores. 

� Periodicidad de las inspecciones de seguimiento. 

Una vez revisada esta documentación, el Ayuntamiento podrá exigir la ampliación de la misma e imponer las 
medidas preventivas y correctoras que justifique necesarias para alcanzar los objetivos de protección ambiental 
establecidos. 

El Ayuntamiento sólo aprobará los proyectos que cumplan lo establecido en el presente apartado. 

RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

Será responsable de este seguimiento el Ayuntamiento de Santander, a través de sus Servicios Municipales. 

INFORMES DE SEGUIMIENTO 

Para cada proyecto se emitirá un Informe singular sobre el cumplimiento de los condicionantes y medidas 
ambientales. Este Informe se emitirá en el marco de la tramitación urbanística, o en todo caso antes de otorgar 
la licencia correspondiente. Si el proyecto sufriera modificaciones a lo largo de la tramitación, se emitirá un 
nuevo Informe. 
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2.3. VIGILANCIA AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

OBJETIVOS 

Comprobar que, en la ejecución de los proyectos, se adoptan las medidas establecidas en la Revisión del 
PGOU, en el Plan Parcial y en el propio proyecto, así como el grado de eficacia de las medidas establecidas. 

ACCIONES 

Los promotores de los proyectos deberán desarrollar el programa de vigilancia ambiental presentado al 
Ayuntamiento. Para ello, la Dirección de Obra deberá disponer de una asistencia facultativa específica que 
actuará a modo de Dirección Ambiental. Con carácter de mínimos, el personal asignado a dicha asistencia 
facultativa estará formado por un Técnico ambiental y, en caso de haber movimientos de tierra, un Técnico 
habilitado por el Servicio de Patrimonio Cultural del Gobierno de Cantabria. 

El Ayuntamiento realizará controles mensuales en las distintas obras, en las que se comprobará lo siguiente: 

� Que el promotor cuenta con una Dirección Ambiental y que desarrolla el programa de vigilancia 
ambiental presentado.  

� Que se adoptan las medidas establecidas en la Revisión del PGOU, en el Plan Parcial y en el propio 
proyecto. 

� El grado de eficacia de las medidas establecidas. 

Las inspecciones de seguimiento comenzarán cuando se inicien las obras, y durarán hasta su conclusión. 

El programa de vigilancia ambiental se actualizará durante el desarrollo de las obras, incorporando los aspectos 
no identificados inicialmente, así como las medidas necesarias para corregir posibles desviaciones. 

Los aspectos a valorar dependerán del condicionado ambiental aplicable a cada caso, siendo los siguientes los 
más representativos: 

� Presencia ostensible de polvo en la atmósfera y sobre la vegetación en los alrededores de las obras. 

� Niveles sonoros alrededor de las obras. Este control deberá realizarse mediante instrumental 
adecuado, tomando como referencia la normativa en vigor. 

� Ejecución de las medidas correctoras contra el ruido previstas en el Plan Parcial y en el proyecto 
(pantallas, pavimentos fonoabsorbentes y aislamiento acústico). 

� Aparición de procesos erosivos. 

� Ejecución de los movimientos de tierra, que deberán realizarse conforme establece el planeamiento 
urbanístico y el propio proyecto. 

� Existencia y tratamiento de zonas con inestabilidad geológica, como los taludes existentes en la zona 
Sur o los posibles recubrimientos de suelos blandos en la franja Norte. 

� Cumplimiento de las condiciones de impermeabilización del suelo. 

� Medidas de protección de la charca de La Remonta y su entorno. 

� Gestión los residuos de las obras. 

� Vertidos líquidos procedentes de la maquinaria o de las obras, especialmente cuando puedan afectar a 
la charca. 

� Medidas de prevención de la contaminación en el entorno de la charca. 

� Evolución de las comunidades faunísticas y florísticas de la charca durante las obras. 

� Retirada, acopio y reutilización de la tierra vegetal. 

� Mantenimiento del arbolado existente que pueda verse afectado por las obras, especialmente de 
aquéllos ejemplares identificados como dignos de protección en el Plan Parcial. 

� Ejecución del ajardinamiento, comprobando que se cumplen los criterios del Plan Parcial y la Revisión 
del PGOU y que se compensan los ejemplares eliminados. 

� Erradicación y control de plantas invasoras (plumero). 

� Integración paisajística de las nuevas zonas urbanizadas y de los edificios. 

� Realización del seguimiento arqueológico y ejecución de las medidas necesarias de protección. 

� Medidas de protección de los elementos patrimoniales (antigua residencia y portalada de Campogiro). 

� Aplicación de las medidas de eficiencia hídrica, prevención de la contaminación lumínica y edificación 
bioclimática. 

En caso de detectar una desviación significativa respecto de los umbrales establecidos, el Ayuntamiento 
comunicará tal circunstancia a la Dirección Ambiental de la obra o en su caso al Promotor para que tome las 
medidas necesarias para su corrección. Si esta desviación fuera grave o reiterada, el Ayuntamiento adoptará las 
medidas coercitivas que estime oportunas, incluyendo, en su caso, la orden de suspensión temporal o 
permanente de las obras. 

Las medidas impuestas de acuerdo al Programa de Seguimiento Ambiental se considerarán a todos los efectos 
como obligaciones de urbanización a cargo del promotor. 

RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 

El Promotor de cada actuación será responsable de la ejecución del programa de seguimiento ambiental 
presentado ante el Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Santander, a través de sus Servicios Municipales, será responsable de comprobar la 
realización de este seguimiento, y de supervisar la ejecución y efectividad de las medidas correctoras. Este 
control lo realizará mediante la revisión de la documentación generada por la Dirección Ambiental y mediante la 
realización de visitas a las obras. 

INFORMES DE SEGUIMIENTO 

El promotor deberá remitir al Ayuntamiento los siguientes informes: 

� Informe previo al acta de replanteo, donde se describa el estado actual del medio y el replanteo de las 
medidas correctoras. 

� Informes ordinarios, con periodicidad mensual, en los que se recogerá la información relativa a los 
aspectos objeto de seguimiento. 

� Informes finales, donde se describirán las actuaciones realmente ejecutadas, las medidas correctoras 
desarrolladas, los resultados obtenidos a lo largo del seguimiento y las actuaciones pendientes. 

El Ayuntamiento emitirá un informe anual sobre la vigilancia ambiental de las obras de urbanización y 
edificación, que contará con los siguientes contenidos: 

� Actuaciones tramitadas y estado de la tramitación. 

� Actuaciones en ejecución, con indicación de las características generales y los condicionantes 
ambientales de cada obra. 

� Resumen del resultado de los controles realizados. 

� Principales incidencias registradas. 

� Medidas adicionales adoptadas en función del resultado del seguimiento ambiental.  

Cuando se detecten desvíos o incumplimientos graves de medidas correctoras, se emitirá un informe con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. Asimismo, podrán 
emitirse informes especiales cuando cualquier aspecto de la obra genere unos impactos superiores a los 
previstos. 

2.4. SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN AMBIENTAL DEL SECTOR. 

OBJETIVOS 

Comprobar la evolución ambiental del Sector, así como la aparición de impactos no previstos inicialmente. 

ACCIONES 

Se realizará un seguimiento de los distintos vectores ambientales, que permita evaluar la evolución ambiental 
del Sector en el tiempo, antes, durante y después de las obras. 

Este seguimiento se realizará a través de los indicadores ambientales descritos en el punto siguiente. Además, 
se realizarán campañas específicas para el seguimiento de las variables más significativas, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

� Control del nivel sonoro en las zonas sensibles, tanto en el exterior como en el interior de los edificios. 

� Estudios de la evolución ecológica de las zonas verdes, especialmente de la charca. 

� Control de la realización de obras o actividades contrarias a lo dispuesto en la Revisión del Plan 
General o en el Plan Parcial. 

RESPONSABLE 

Serán responsables de este seguimiento los Servicios Municipales. No obstante, y con el objeto de evitar 
duplicidades, podrán substituirse los controles directos por la recopilación de los datos obtenidos por los 
Servicios Técnicos Municipales en su funcionamiento normal, el desarrollo de la Agenda 21 local o por los 
distintos organismos con competencias sectoriales, siempre que el Ayuntamiento obtenga información fidedigna 
de las variables analizadas.  

INFORMES DE SEGUIMIENTO 

Se emitirá un informe anual sobre la evolución ambiental del sector, que contará con los siguientes contenidos: 

� Estado de las distintas variables ambientales, y en particular la situación acústica y la biodiversidad. 

� Estado de los distintos “indicadores de seguimiento” enumerados en el apartado siguiente. 

� Incidencias en los sistemas de abastecimiento y saneamiento. 

� Presencia de actividades u obras contrarios a lo dispuesto en la Revisión del PGOU o en el Plan 
Parcial. 

Cuando se detecten desvíos o incumplimientos graves de la normativa urbanística, se emitirá un informe con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

 

2.5. MODIFICACIONES DEL PLAN PARCIAL Y DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

Si como consecuencia del seguimiento realizado fuera necesario aplicar otras medidas alternativas o 
complementarias y éstas supusieran un cambio significativo respecto a lo establecido por el ISA o la Memoria 
Ambiental, deberán ser informadas favorablemente por la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Evaluación Ambiental Urbanística antes de ser aplicadas. Por este motivo, en tales circunstancias se redactará 
un informe especial que incluya las nuevas medidas propuestas y que será remitido a dicho organismo para su 
conocimiento y valoración. 

Por otro lado, en caso de que se modificara con carácter sustancial el Plan Parcial, se deberá redactar un 
informe especial y comunicarse a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental 
Urbanística dichos cambios, al objeto de su posterior análisis y valoración, por si pudiera entenderse por parte 
de dicha Dirección la necesidad de introducir nuevas medidas correctoras o proponer modificaciones en el 
programa de vigilancia ambiental, o tramitar un nuevo procedimiento de Evaluación Ambiental. 

 

3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Los indicadores referidos a continuación están destinados a evaluar la evolución de las distintas variables 
ambientales durante el periodo de vigencia del Plan. Estos indicadores, así como sus objetivos planteados, 
podrán ser revisados con posterioridad para hacerlos más representativos.  

Como otros aspectos objeto de seguimiento ambiental, algunas de las variables valoradas por medio de estos 
indicadores se encuentran reguladas por la legislación sectorial, y su gestión y control es competencia de 
organismos ajenos al Ayuntamiento. En estos casos, y con el objeto de evitar duplicidades, la actuación 
municipal consistirá en la recopilación de la información existente.  

Los indicadores de seguimiento formarán parte de los informes de seguimiento de la evolución ambiental del 
Plan. Estos indicadores permitirán obtener una visión del estado y evolución del medio ambiente en el territorio 
municipal y servirán como instrumentos de aproximación a la realidad municipal alertando de posibles 
desviaciones de los criterios y objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 

A continuación se muestran los indicadores inicialmente propuestos, que están basados en los previstos en el 
Documento de Referencia. 

3.1. OCUPACIÓN DEL SUELO 

SUPERFICIE DESTINADA A ESPACIOS LIBRES Y ESPACIOS VERDES 

El total de superficie destinada a espacios libres y espacios verdes asciende a 157.800 m², de los cuales 95.000 
m² se corresponden con un parque equipado de sistema general de espacios libres y 62.800 m² de sistemas 
locales de parques, jardines y plazas. Estos 157.800 m² de espacios libres y verdes suponen el 54% de 
superficie total del sector. Este indicador queda establecido en el propio diseño del Sector, y por lo tanto no se 
plantean objetivos de seguimiento. 

 

SUPERFICIE DESTINADA A ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES O VALORES 
AMBIENTALES 

Como superficie periférica destinada a la protección de algún bien o valor ambiental, se considera el espacio 
arbóreo y arbustivo que rodea, en parte, la actual charca o zona húmeda de la finca. Este espacio mantiene una 
superficie total de 4.212 m². Este indicador queda establecido en el propio diseño del Sector, y por lo tanto no 
se plantean objetivos de seguimiento. 

SUELO CONSUMIDO EN m² POR m3 CONSTRUIDO 

En coherencia con los indicadores calculados en el PGOU, se entiende como “suelo consumido” la superficie 
total del Sector (292.348 m2). 

En esta superficie se estima un total edificado (superficie ocupada por cada edificio, multiplicada por la altura de 
cada uno de ellos) de 627.790 m³.  

Con estas cifras, se obtiene un índice de 0,47 m2 de suelo consumido/m3 construido. Este indicador queda 
establecido en el propio diseño del Sector, y por lo tanto no se plantean objetivos de seguimiento. 

SUELO CONSUMIDO EN M² POR HABITANTE EQUIVALENTE 

El suelo consumido asciende a 292.348 m2. Para la obtención de los habitantes equivalentes, se utiliza la 
expresión numérica utilizada para tal fin en el PGOU de Santander y que asciende a 2,87 habitantes vivienda, 
resultando un total de 3.731 habitantes en el sector. 

Por lo tanto, se obtiene un índice de 78,4 m2 de suelo consumido/habitante. Este indicador queda establecido 
en el propio diseño del Sector, y por lo tanto no se plantean objetivos de seguimiento. 

DENSIDAD (VIV/HA) 

De acuerdo con la normativa urbanística, la densidad se obtiene dividiendo el número total de viviendas entre la 
superficie total del Sector excepto los sistemas generales de viario y espacios libres. 
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En este caso, el número total de viviendas es de 1.300, mientras que la superficie computable a estos efectos 
asciende a 186.149 m2, por lo que la densidad media es de 69,8 viv/ha. Este indicador queda establecido en la 
propia ficha del PGOU, y por lo tanto no se plantean objetivos de seguimiento. 

COMPACIDAD (M² SUPERFICIE ARTIFICIAL/VIVIENDA) 

Este indicador tiene relación directa con el indicador que hace referencia al suelo consumido por habitante. El 
total de suelo consumido asciende a 292.348 m2, donde se construirán 1.300 viviendas, por lo que el índice de 
compacidad es de 224,88 m2 de suelo consumido/vivienda. Este indicador queda establecido en el propio 
diseño del Sector, y por lo tanto no se plantean objetivos de seguimiento. 

SUELO ARTIFICIAL CONSUMIDO (HA.) Y PORCENTAJE RESPECTO AL TOTAL DEL ÁMBITO 

El suelo artificial consumido por el sector (o mejor dicho, el suelo artificializado por el Sector) se define como 
aquél que va a ser ocupado por la actividad residencial, la actividad comercial o terciaria, los viarios y sistemas 
generales y locales de transporte y los equipamientos, excluyendo de los mismos los espacios destinados a 
sistemas generales y locales de espacios libres. De esta manera el suelo consumido asciende a 13,55 Ha, que 
suponen un 46% del sector. Este indicador queda establecido en el propio diseño del Sector, y por lo tanto no 
se plantean objetivos de seguimiento. 

SUPERFICIE POR HABITANTE DE SUELO URBANO + SUELO URBANIZABLE + SISTEMAS GENERALES 

En el caso concreto del sector SUP-11, únicamente se establece la categoría de suelo de Suelo Urbanizable y 
Sistemas Generales, ocupando entre ambos la totalidad de superficie del sector. Así, se establece una 
superficie de 78,4 m²/habitante equivalente. Este indicador queda establecido desde el planeamiento general, 
y por lo tanto no se plantean objetivos de seguimiento. 

 

3.2. CICLO DEL AGUA 

DEMANDA TOTAL DE AGUA DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO PROPUESTO (M³) 

Para los cálculos de la demanda de agua del sector, se ha estimado el consumo previsible una vez aplicadas 
las medidas de eficiencia hídrica. Como se detalla en el apartado “5.3.2. Abastecimiento de agua” del ISA, el 
consumo total se estima en 19,04 l/s para la fase 1 y 23,12 para las fases 2 y 3, lo que suma 42,16 l/s, o lo que 
es lo mismo, 3.643 m3/día. El objetivo de seguimiento para este indicador es no superar el valor estimado. 

DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA ENTRE USOS RESIDENCIALES Y AGUA PARA RIEGO DE 
ZONAS VERDES 

Para los cálculos de la demanda de agua del sector, se ha estimado el consumo previsible una vez aplicadas 
las medidas de eficiencia hídrica. Como se detalla en el apartado “5.3.2. Abastecimiento de agua” del ISA, la 
distribución del consumo entre los distintos usos es la siguiente: 

� Usos residenciales: 11,82 l/s para la fase 1 y 17,06 l/s para las fases 2 y 3 del sector, lo que suma 
28,88 l/s (2.495 m3/día) 

� Usos comerciales: 0,56 l/s para la fase 1 y 0,50 l/s para las fases 2 y 3 del sector, lo que suma 1,06 l/s 
(92 m3/día) 

� Oficinas: 1,14 l/s para la fase 1 (98 m3/día) 

� Hotel: 2,23 l/s para la fase 1 (193 m3/día) 

� Equipamientos:0,71 l/s para las fases 2 y 3 del sector, lo que suma 1,04 l/s (61 m3/día) 

� Zonas verdes: 1,09 l/s para la fase 1 y 2,23 l/s para las fases 2 y 3 del sector, lo que suma 3,32 l/s (287 
m3/día) 

� Pérdidas: 2,20 l/s para la fase 1 y 2,62 l/s para las fases 2 y 3 del sector, lo que suma 4,82 l/s (416 
m3/día) 

El objetivo de seguimiento para este indicador es no superar los valores estimados. 

SUPERFICIE IMPERMEABILIZADA ANTES Y DESPUÉS DEL PLAN 

En la actualidad, se encuentra impermeabilizada, con edificaciones, viales y otros elementos, 39.073 m² de la 
superficie del sector, lo que representa el 12,94% del mismo. 

Se establece como objetivo a alcanzar el cumplimiento de los porcentajes de impermeabilización establecidos 
en las medidas ambientales: 

� Menos de un 20% de suelo impermeabilizado en los espacios libres de las zonas calificadas como de 
alta permeabilidad. 

� Menos de un 50% de suelo impermeabilizado en los espacios libres públicos y privados del resto del 
Sector. 

El�objetivo�de�seguimiento�para�este�indicador�es�no�superar�los�valores�estimados.�

VERTIDOS AL SANEAMIENTO MUNICIPAL 

Como base para establecer este indicador, se toma el resultado de los caudales de las aguas residuales como 
de las aguas pluviales. Partiendo de esta premisa, y según los cálculos realizados en el apartado “5.3.3. 
Saneamiento” del ISA, el volumen de aguas residuales asciende a 39,96 l/s para las fases 1-3 y 14,77 l/s para la 
fase 2, mientras que el volumen de pluviales es de 5.736,16 l/s para las fases 1-3 y 1.496,95 l/s para la fase 2. 

Teniendo en cuenta que la estimación de habitantes del sector es de 3.731, la previsión de vertidos es de 1,26 
m3/habitante.día de aguas residuales y 167,5 m3/habitante.día de aguas pluviales. 

El objetivo de seguimiento para este indicador es no superar los valores estimados. 

En este sentido, hay que tener en cuenta, en primer lugar, que no todos los vertidos proceden de los desarrollos 
residenciales, sino que también están asociados a los usos dotacionales y terciarios, así como a los espacios 
libres y al viario. Por otra parte, la red de saneamiento del Ayuntamiento es unitaria, por lo que, aunque el 
Sector contará con una red separativa, las aguas pluviales se usarán sólo para el reaprovechamiento en el 
sector, las dos redes confluirán en un mismo punto de vertido. No obstante, se plantean medidas de 
permeabilización para minimizar el volumen de agua recibido por la red de pluviales, así como depósitos que 
permitan aprovechar parte de las aguas captadas por esta red para el riego, el baldeo de calles y otros usos 
complementarios, evitando así su vertido a la red. 

% EN VOLUMEN DE AGUA RECICLADA O REUTILIZADA 

Como se detalla en el apartado “5.3.2. Abastecimiento de agua” del ISA, se estima un consumo total para riegos 
de 3,63 l/s. Como medida para la reducción del consumo de agua, en el plan se establecen depósitos que tiene 
como función el almacenamiento de aguas pluviales para usos como agua de riego de los espacios libres tantos 
públicos como privados, así como para el baldeo de calles y otros usos que pudieran demandarla. Con estos 
depósitos se pretende abastecer al 50% de la demanda de agua para riego. 

El objetivo de seguimiento para este indicador es al menos alcanzar el valor estimado. 

3.3. CALIDAD DEL AIRE (CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, ACÚSTICA, LUMÍNICA Y 
ELECTROMAGNÉTICA) 

NÚMERO DE LUMINARIAS Y % RESPECTO DEL TOTAL DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO QUE 
CUMPLEN/INCUMPLEN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

En la actualidad, las luminarias existentes en el ámbito de La Remonta no cumplen con las prescripciones 
técnicas de ahorro energético. Todas las luminarias que se instalen deberán cumplir con las prescripciones 
técnicas en este sentido y se realizará un seguimiento en este mismo sentido. 

Por lo tanto, el objetivo de seguimiento para este indicador es que el 100% de la red de alumbrado público 
cumpla las prescripciones técnicas aplicables. 

SUPERFICIE DEL SECTOR GRAVADA POR LAS SERVIDUMBRES ACÚSTICAS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 

Este indicador señala el total de superficie del sector incluida dentro de la servidumbre acústica de la carretera 
CA-130, el único eje de transporte que mantiene servidumbre que afecta al sector. La servidumbre vigente, 
establecida por el Mapa Estratégico de Ruido de la carretera, afecta a 121.194,49 m². Para el desarrollo del 
sector, se ha calculado una nueva servidumbre acústica, atendiendo a las particularidades y elementos físicos 
concretos de La Remonta, que disminuyen la superficie afectada a 20.955 m². 

En todo caso, la superficie de la servidumbre acústica no depende del desarrollo del Sector, por lo que no se 
establece objetivo de seguimiento para este indicador. 

EDIFICIOS EN ÁREAS ACÚSTICAS QUE NO CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
PARA RUIDO CON EL PLANEAMIENTO PROPUESTO Y POBLACIÓN RESIDENTE O FUTURA EN LOS 
MISMOS 

En este indicador se considera más significativo establecer el número de edificios que no cumplen con los 
objetivos de calidad acústica que la superficie, ya que va a ser la población que habita en estos edificios la que 
podrá verse o no afectada por los niveles de inmisión. 

Una vez realizada esta previa diferenciación, y después de realizar diferentes simulaciones acerca de los 
niveles de ruido en el frente de fachada, se llega a la conclusión de que ninguno de los edificios va a 
incumplir los niveles establecidos reglamentariamente. 

Por lo tanto, el objetivo de seguimiento para este indicador es que se cumpla esta previsión, aspecto que será 
estudiado durante el seguimiento del Plan mediante campañas de medición tanto dentro como fuera de los 
edificios. 

3.4. PAISAJE 

NÚMERO DE ACCIONES DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA A REALIZAR E INVERSIÓN LLEVADA A CABO 

La restauración paisajística del sector se extiende a una superficie de 157.800 m², siendo esta la actuación más 
relevante en relación a la integración paisajística imputable al desarrollo del sector, ya que la integración 
paisajística de las diferentes edificaciones tendrá que estar en consonancia con las ordenanzas del propio plan 
parcial y del plan general, no siendo aplicables al presente documento. 

El estudio económico estima una inversión de 1.884.000 € para la urbanización de sistemas de espacios libres 
locales a cargo del sector, y 4.275.000 € más no imputables al sector para las urbanización de los sistemas 
generales de espacios libres. 

No se establece objetivo de calidad para este indicador, ya que la inversión realizada no garantiza una mejor 
integración paisajística. No obstante, se realizará un seguimiento de las actuaciones realizadas y su impacto en 
el paisaje y la biodiversidad. 

 

3.5. MOVILIDAD 

SUPERFICIE EN M² DEL ESPACIO PÚBLICO DESTINADA AL USO PEATONAL Y PORCENTAJE 
RESPECTO AL TOTAL 

Se ha contabilizado que el espacio destinado a uso peatonal asciende a 44.000 m², lo que supone el 15,05% de 
la superficie total del sector. 

El objetivo de seguimiento para este indicador es al menos alcanzar el valor establecido. 

SUPERFICIE EN M² DEL ESPACIO PÚBLICO DESTINADA A ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS Y 
PORCENTAJE RESPECTO AL TOTAL 

La superficie destinada a espacio público de estacionamiento de vehículos asciende a 20.950 m², lo que supone 
el 7,17% de la superficie total del sector. 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE DISPONE DE ACCESO AL CONJUNTO DE EQUIPAMIENTOS, 
DOTACIONES O SERVICIOS 

Se define una superficie destinada a equipamientos de 18.123 m². El 100% de la población tendrá acceso a los 
equipamientos deportivos, sanitario-asistenciales y socioculturales. Por el contrario, únicamente la población 
comprendida entre los 2 y 16 años tendrá acceso al equipamiento educativo. 

El objetivo de seguimiento para este indicador es cumplir las condiciones de accesibilidad en todos los 
equipamientos, dotaciones o servicios. 

NÚMERO, LONGITUD O SUPERFICIE (SEGÚN EL CASO) Y PORCENTAJE DE EQUIPAMIENTOS, 
ITINERARIOS O ESPACIOS CLASIFICADOS SEGÚN SU GRADO DE ACCESIBILIDAD 

Todos los equipamientos e itinerarios peatonales establecidos en el Plan Parcial son accesibles. Los cuatro 
equipamientos proyectados son: Sanitario – 3.974 m²; Educativo – 5.465 m²; Sociocultural – 3.814 m² y 
Deportivo – 4.961 m². 

El objetivo de seguimiento para este indicador es cumplir las condiciones de accesibilidad en todos los 
equipamientos, dotaciones o servicios. 

 

3.6. GESTIÓN DE MATERIALES Y DE RESIDUOS 

VOLUMEN PREVISTO DE MATERIAL EXCEDENTARIO RESULTANTE DE LAS OBRAS 

La ejecución de los obras incluye tanto la demolición de edificaciones existentes como la construcción de 
nuevas edificaciones. Ambas acciones representan la generación de residuos de construcción y demolición. 
Para las demoliciones se estima un volumen total de 5.271,77 m³ de residuos de construcción y demolición. 

Por otro lado, la construcción de los 158.500 m² a construir, englobando todos los usos del sector, generarán 
previsiblemente un volumen de residuos de construcción y demolición de 246,46 m³. 

El total de volumen de material excedentario resultante de las obras se estima inicialmente en 5.518,23 m³. El 
objetivo a alcanzar será no sobrepasar este volumen. 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SU TRATAMIENTO (TN/AÑO Y DISTRIBUCIÓN ENTRE 
VERTEDERO, REUTILIZACIÓN Y RECICLAJE) 

Siguiendo los datos registrados de los residuos generados en el ayuntamiento de Santander, se constatan las 
siguientes cifras: RSU – 0,37587 Tn/hab.año; Papel y Cartón - 0,03136 Tn/hab.año; Vidrio – 0,007146 
Tn/hab.año y; Envases – 0,006599 Tn/hab.año. 

Siguiendo estos estándares y la población futura residente, se generarán en el sector los siguientes residuos: 
RSU – 1.402,37 Tn/año; Papel y Cartón – 117 Tn/año; Vidrio – 26,66 Tn/año y; Envases – 24,62 Tn/año. El total 
producido asciende a 1.570,65 Tn/año. 

En relación al tratamiento y siguiendo los datos establecidos en el Plan de Residuos de Cantabria 2.006-2.010, 
1272,22 Tn. tienen como destino el vertedero, 131,93 Tn. serán recicladas y los restantes 166,5 Tn. serán 
reutilizadas. 

El objetivo de seguimiento para este indicador será no superar los volúmenes de residuos estimados. 

PORCENTAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN RECICLADOS EN OBRA O EN LUGARES 
AUTORIZADOS 

El 100% de los residuos de construcción y demolición deberán ser reciclados en la propia obra o bien 
trasladados a un gestor autorizado, como puede ser la planta de valorización de residuos de construcción y 
demolición “Reciclajes Camargo”. El objetivo de seguimiento para este indicador es que se cumpla este 
precepto legal. 

ACCESIBILIDAD A LOS CONTENEDORES DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 

Se establece como objetivo a conseguir con el desarrollo del Plan Parcial que existan contenedores de recogida 
selectiva de residuos a no más de 100 m lineales de distancia de los edificios residenciales. 
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3.7. EFICIENCIA ENERGÉTICA 

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA SEGÚN PROCEDENCIA DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DEL SECTOR 

El consumo medio de energía por habitante y año en Cantabria se establece según el PLENERCAN en 
7,24MWh/hab.año. Si esta media se multiplica por los 3.741 habitantes equivalentes del sector se obtiene un 
consumo al año de 27.085 MWh/año. Por otra parte, el PLENERCAN 2005-2001 establece un ahorro de 
energía total del 7,7% sobre el consumo tendencial de energía desde el año 2.004 hasta el año 2.011. Si se 
aplica ese ahorro al consumo medio calculado, se obtiene un objetivo a alcanzar de 25.000 MWh/año. 

NÚMERO, TIPO Y CAPACIDAD DE INSTALACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES 

No existen previsiones sobre este aspecto, pero se considerará la incorporación de las mismas en el desarrollo 
edificatorio del sector. 

PREVISIÓN DE GASTO ENERGÉTICO EN ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR 

El gasto medio por español en el alumbrado público asciende a 114-118 kWh/año.ciudadano. Si esta media la 
multiplicamos por los 3.731 habitantes equivalentes del sector, obtenemos 425.334 kWh/año.  

Se velará por el ahorro energético, imponiendo luminarias que cumplan con las prescripciones técnicas en este 
sentido y que persigan el objetivo de reducción de consumo energético del 7,7% establecido en el 
PLENERCAN. Por lo tanto, el objetivo a alcanzar es que el consumo no supere los 393.000 kWh/año. 

NÚMERO DE EDIFICACIONES PARA CADA TIPO DE ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Los cuatro edificios de oficinas y hoteleros deberán contar con una certificación energética tipo B, que 
reduce considerablemente el consumo de energía con respecto a los requisitos mínimos del Código Técnico de 
la Edificación. 

 

3.8. BIODIVERSIDAD, PATRIMONIO NATURAL Y MEDIO RURAL 

SUPERFICIE DE ESPACIOS DE ELEVADO VALOR ECOLÓGICO RECUPERADOS (CHARCA-CARRIZAL) 

La superficie ocupada por la charca asciende a 7.420 m², mientras que la superficie ocupada por el carrizal 
mantiene 2.610 m². El total de superficie de espacios de elevado valor ecológico recuperados es de 10.030 m². 
El objetivo de seguimiento para este indicador es la conservación de estos dos espacios. 

ÍNDICES DE ABUNDANCIA Y RIQUEZA DE LA FAUNA Y FLORA EN EL ÁMBITO DEL PLAN 

La biodiversidad de la finca se establece en más de 25 especies de aves y 28 especies arbóreas. En cuanto 
a las especies arbóreas se pretende que el número aumente con el desarrollo del sector y la mejora de los 
espacios verdes, mientras que en el caso de la avifauna el objetivo es al menos el mantenimiento de las 
comunidades actuales. 

 

3.9. PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y CULTURAL 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL PATRIMONIO EDIFICADO EXISTENTE EN EL ÁMBITO QUE ES 
REHABILITADO O INTERVENIDO PARA SU CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR 

Se realizará un seguimiento de la mejora, puesta en valor y rehabilitación de los dos elementos arquitectónicos 
reseñables incluidos en el sector. Se deberá proceder a la rehabilitación y puesta en valor del edificio central de 
las actuales instalaciones, presidido por un patio de palmeras, para su conversión en equipamiento 
sociocultural. La portalada del extremo Sureste se trasladará al extremo Nordeste de la finca, como acceso a la 
finca a través de la calle Campogiro. 

El objetivo de seguimiento para este indicador es la realización de estas dos actuaciones. 

A continuación se adjunta una tabla con el resumen de los indicadores desarrollados. 
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TIPO INDICADOR OBJETIVO A ALCANZAR 

Ocupación del suelo 

Superficie destinada a espacios libres y espacios verdes 157.800 m² 
Superficie destinada a zonas periféricas de protección de los bienes o valores ambientales 4.212 m² 

Suelo consumido en m² por m³ construido 0,47 m2 de suelo consumido/m3 construido 
Suelo consumido en m² por habitante equivalente 78,4 m2 de suelo consumido/habitante 

Densidad (viv.ha) 69,8 viv/ha 
Compacidad (m² superficie artificial/vivienda) 224,88 m²/vivienda 

Suelo artificial consumido (ha.) y porcentaje respecto al total del ámbito 13,55 Ha. – 46 % 
Superficie por habitante de suelo urbano+suelo urbanizable+sistemas generales 78,4 m²/habitante 

Ciclo del agua 

Demanda total de agua del planeamiento de desarrollo propuesto (m³) �3.643 m³/dia 

Distribución del consumo de agua entre usos 

Usos residenciales: �2.495 m3/día 
Usos comerciales: �92 m3/día 

Oficinas: �98 m3/día 
Hotel: �193 m3/día 

Equipamientos: �61 m3/día 
Zonas verdes: �287 m3/día 

Pérdidas: �416 m3/día 

Superficie impermeabilizada antes y después del plan 
�20% de los espacios libres en las zonas calificadas como de alta 

permeabilidad 
�50% de los espacios libres públicos y privados del resto del Sector 

Vertidos al saneamiento municipal 
�1,26 m3/habitante.día de aguas residuales 
�167,5 m3/habitante.día de aguas pluviales 

% en volumen de agua reciclada o reutilizada �50% del agua para riego 
Calidad del aire 

(contaminación atmosférica, 
acústica, lumínica y 
electromagnética) 

Número de luminarias y % respecto del total de la red de alumbrado público que cumplen/incumplen las prescripciones técnicas 100 % de luminarias a instalar 
Superficie municipal gravada por las servidumbres acústicas de las infraestructuras de transporte 20.955 m³ 

Edificios en áreas acústicas que no cumplen con los objetivos de calidad acústica para ruido con el planeamiento propuesto y 
población residente o futura en los mismos 0 

Paisaje Número de acciones de integración paisajística a realizar e inversión llevada a cabo 1 – 4.734.000 € 

Movilidad 

Superficie en m² del espacio público destinada al uso peatonal y porcentaje respecto al total �44.000 m² - 15,05% 
Superficie en m² del espacio público destinada a estacionamiento de vehículos y porcentaje respecto al total 20.950 m² - 7,17% 

Porcentaje de población que dispone de acceso al conjunto de equipamientos, dotaciones o servicios 100% 
Número, longitud o superficie (según el caso) y porcentaje de equipamientos, itinerarios o espacios clasificados según su grado 

de accesibilidad Cuatro equipamientos – 100 % accesible – 18.123 m² 

Gestión de materiales y de 
residuos 

Volumen previsto de material excedentario resultante de las obras �5.518,23 m³ 
Gestión de residuos sólidos urbanos y su tratamiento (Tn/año y distribución entre vertedero, reutilización y reciclaje) �1.570,65 Tn/año; 81,32% vertedero; 8,40% reciclaje; 10,28% reutilización 

Porcentaje de residuos de la construcción reciclados en obra o en lugares autorizados 100% 
Porcentaje de red viaria adaptada a la recogida selectiva de residuos � 100 m de distancia de los edificios residenciales 

Eficiencia energética 

Consumo total de energía según procedencia del desarrollo urbanístico del sector �25.000 MWh/año 
Número, tipo y capacidad de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables No se establecen previsiones a este respecto 

Previsión de gasto energético en alumbrado público exterior �393.000 kWh/año 
Número de edificaciones para cada tipo de etiqueta de eficiencia energética �4 edificios con certificación energética tipo B (edificios terciarios) 

Biodiversidad, Patrimonio 
natural y medio rural 

Superficie de espacios de elevado valor ecológico recuperados (charca-carrizal) 10.030 m² 

Índices de abundancia y riqueza de la fauna y flora en el ámbito del Plan �25 especies de aves  
>28 especies arbóreas 

Patrimonio histórico, 
artístico y cultural 

Número de elementos del patrimonio edificado existente en el ámbito que es rehabilitado o intervenido para su conservación y 
puesta en valor 2 

A N E X O  2 . -  C A T Á L O G O  

1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO 

La existencia de elementos a preservar dentro del sector de Suelo Urbanizable conlleva la incorporación de un 
catálogo en el Plan Parcial, en virtud de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

Este catálogo incluye cuatro elementos de distinta naturaleza, y que son el edificio principal de la Finca, el jardín 
existente en su interior, una portalada, y la estanque existente. Para la catalogación y descripción de estos 
elementos se sigue la estructura del Plan General al cual el presente Plan Parcial desarrolla, salvo en el tercero 
y cuarto de los casos que no es encuadrable por su tipología en ninguna de las categorías existentes. 

 

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Los elementos a catalogar son los siguientes: 

- Edificio principal de la Quinta de Campo Giro 

- Jardín interior o Patio de Las Palmeras 

- Portalada 

- Estanque 

El edificio principal de la Quinta de Campo Giro es el inmueble más representativo del conjunto, el cual se 
preveía mantener en todo caso por su representatividad y por su simbolismo, siendo ésta una premisa para el 
desarrollo del Plan Parcial, si bien su interés arquitectónico se ha suscitado a raíz del Estudio Arqueológico 
Previo. 

Según establece este estudio, la edificación principal de la Quinta de Campo Giro posee una adscripción crono-
cultural al periodo barroco-clasicista (de finales del S. XVIII), presentado añadidos posteriores. 

Fue mandada construir por Francisco Antonio del Campo y Alonso de la Sierra, I Conde de Campo Giro, que fue 
Síndico General y Alférez Mayor de Santander, además de uno de los principales armadores e industriales de la 
región. La residencia se sitúa en la parte más alta de la finca. Se trata de un edificio de grandes dimensiones, 
caracterizado por la sencillez de volúmenes y la sobriedad decorativa. Presenta una planta cuadrada formada 
por cuatro cuerpos entorno a un patio central. Tiene numerosos vanos adintelados, a veces culminados por 
arcos escarzanos, dispuestos simétricamente. Todo el edificio se remata con cornisa barroca. En las cuatro 
esquinas dispone de cubos cilíndricos almenados. Tiene una única altura con la excepción de la vivienda 
principal, situada en el centro de la fachada meridional, con dos alturas y ático. La residencia principal tiene dos 
fachadas, una al sur de acceso al edificio y la del norte que da al patio central. Ambas, muy semejantes, tienen 
un gran vano de entrada rematado por un arco escarzano. 

El edificio ha presentado remodelaciones, sobre todo de carácter interior para adecuarlo al uso militar que ha 
poseído en los últimos años, no existiendo un interés mayor que el de conservar el volumen y proporción del 
inmueble y los elementos barroco – clasicistas que aún se preservan. Esto hace aconsejable su catalogación 
como edificio protegido nivel 3- ambiental, la cual en letra del Plan General “protege el conjunto del ambiente 
urbano, evitando las actuaciones que pudieran atentar contra la trama y la calidad imperante en los ámbitos 
protegidos, defendiendo la armónica integración entre lo nuevo y los elementos arquitectónicos incluidos en los 
otros niveles”. Este nivel lleva aparejado un nivel de obras permitidas que en todo caso protegen el sólido capaz 
y su configuración exterior. 

 

El jardín interior a la Quinta de Campo Giro, es un patio central que presenta 12 ejemplares de palmeras 
(Phoenix canariensis) de relevante porte, con troncos de entre 1,90 y 2,10 metros de perímetro. Su 
configuración formal es equilibrada, si bien la urbanización del patio y mobiliario urbano no es especialmente 
relevante.  

Su configuración como espacio hace aconsejable su catalogación como parque y jardín singular, protegiendo 
de este modo no sólo los árboles sino la riqueza del conjunto, siempre sin perjuicio de las mejoras que puedan 
realizarse en su urbanización interior. 

La portalada a catalogar, única que se conserva, es la ubicada en la parte sureste. Está realizada en sillería de 
arenisca de dos tonalidades distintas, perfectamente combinadas, y consta de dos pilares cuadrados rematados 
por un frontón sencillo, culminado por bolas herrerianas. 

Su protección se limita a su mantenimiento e integración dentro de la futura ordenación, puesto que una vez se 
remodelen los accesos y la ordenación interior, su actual emplazamiento carecerá de sentido. Al estar formada 
por dos pilas simples su traslado se prevé sencillo “piedra a piedra”. Dado que el Plan General no posee una 
categoría que recoja este alcance, este elemento poseerá una ficha ajena a la estructura del catálogo del 
planeamiento general. 

El estanque, ya inventariado en el S.XIX, posee gran singularidad constituyendo uno de los elementos 
distintivos de la parcela. Es de agua dulce con planta circular de unos 100 metros cuadrados de diámetro. Como 
en el caso anterior este elemento poseerá una ficha ajena a la estructura del catálogo del planeamiento 
general, siendo su principal valor la identidad que aporta al lugar y buscándose en todo caso su preservación y 
su mejor integración en el entorno. 

 

3. FICHAS DEL CATÁLOGO 

El catálogo del Plan Parcial se compone de cuatro fichas, una para cada elemento indicado anteriormente, cuya 
estructura y contenidos responde a la del Plan General en los dos primeros casos, y no lo hace en el tercero y 
cuarto de ellos. 
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EDIFICIO PRINCIPAL DE LA QUINTA DE CAMPO GIRO 
EMPLAZAMIENTO: CARACTERÍSTICAS GENERALES   

 

 Nivel de protección: 3- ambiental 

 Uso predominante: dotacional 
 

OBSERVACIONES:   

Construcción barroco-clasicista de finales del S.XVIII, donde destacan los vanos adintelados, la cornisa de 
remate barroca, y los cubos cilíndricos almenados que posee en sus cuatro esquinas. 
Se prestará especial atención a la recuperación de los paramentos verticales sobre los que ahora se apoyan 
añadidos, los cuales habrá que suprimir. 
 
 
 

 

FACHADA PRINCIPAL: OBRAS PERMITIDAS:   

 

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación. 
2. Se podrán ejecutar obras de acondicionamiento y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se 
permite la reestructuración de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas del PGOU. 
3. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se trate de restituir los 
huecos y elementos volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición y diseño existentes antes de 
que fuera objeto de modificaciones de menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las 
mismas; aspectos tales como forma, materiales, sistemas de oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc. 
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se 
detecte la necesidad de reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de estructuras del mismo. b) Cuando 
en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica 
de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se 
implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6. de las Ordenanzas del PGOU. 
5. Las obras de ampliación únicamente son autorizables en el área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y 
delimitada en el catálogo del PGOU, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras de ampliación en dicho área tendrán lugar por 
el aumento de la ocupación en planta de las edificaciones existentes, se circunscribirán a las fachadas no visibles desde la vía pública, salvo que 
pudieran tener lugar como edificación aislada en los fondos de parcela, y en ningún caso podrán superar la altura de la edificación existente. En 
todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las 
características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación. 
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles desde la 
vía pública, reproduciendo todas sus características morfológicas, materiales y elementos de diseño (incluido espesor aparente de muros), sin 
perjuicio de las obras exteriores de reforma menor autorizadas en el punto 3 precedente. En todas las fachadas se mantendrá el número de 
plantas y la altura de cornisa preexistente. 
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores. 

�

PATIO DE LAS PALMERAS DE LA QUINTA DE CAMPO GIRO 
EMPLAZAMIENTO: CARACTERÍSTICAS GENERALES   

 

 Localización: La Remonta 

 Propiedad pública 
 

PRINCIPALES ESPECIES:   

Patio interior de la antigua residencia de la Quinta de Campogiro que cuenta con 12 hermosas palmeras 
(Phoenix canariensis). 
 
EJEMPLARES DESTACADOS: 
12 palmeras (Phoenix canariensis) de entre 1,90 y 2,10 m de perímetro 

REFERENCIAS: 
"Parques y jardines de Santander", de Enrique Loriente Escallada 

FOTOGRAFÍA:    

 

OBSERVACIONES: 
Este espacio se deberá recuperar y vincular al uso de equipamiento de la Quinta de Campo Giro, manteniendo 
el carácter tradicional de este espacio, y mejorando en lo que proceda sus condiciones de urbanización

 

�
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PORTALADA SURESTE 
EMPLAZAMIENTO ACTUAL: CARACTERÍSTICAS GENERALES   

 

 Nivel de protección: traslado y conservación en el emplazamiento señalado 
en el Plano de Medidas Correctoras 

restauración y limpieza en lo que proceda 
 

OBSERVACIONES:   

En su traslado y recomposición deberán tomarse las cautelas precisas para garantizar la reproducción íntegra 
de este elemento. 
El entorno en el que se ubique tras su traslado deberá reproducir la situación natural de este elemento, debiendo 
mantenerse unidas las dos pilas y situadas de forma alineada con una distancia de separación entre ellas similar  
a la que posee en la actualidad. 
Junto a su ubicación se incluirá una reseña bibliográfica o descriptiva del elemento que permita a sucesivas 
generaciones identificar su naturaleza. 
 

 

IMAGEN:    

 

 

�

�

ESTANQUE
EMPLAZAMIENTO ACTUAL: CARACTERÍSTICAS GENERALES   

 Nivel de protección: Conservación e integración ambiental según lo 
establecido en las medidas correctoras 

Protección y regeneración ambiental del estanque y su 
vegetación asociada.  

 
OBSERVACIONES:   

Se primará ante todo la conservación del humedal en su estado actual, desarrollando en su entorno únicamente 
actuaciones “blandas” que contribuyan a conservarlo y ponerlo en valor. En particular, se establecen los 
siguientes criterios de actuación: 

� El estanque deberá conservarse con su planta actual y no podrá ser objeto de intrusión de elementos 
decorativos o mobiliario. 

� En las zonas encharcadas (charca y carrizal) sólo se permitirán obras de mantenimiento, conservación y 
potenciación de su estado actual, estando prohibida la transformación de este espacio. 

� Como excepción al criterio anterior, el Proyecto de Urbanización podrá plantear la ejecución de un 
observatorio de aves cubierto. En este caso, tanto el observatorio como la pasarela de acceso, incluida la 
cimentación de ambas, se realizarán en madera y su trazado y ubicación deberá elegirse con la máxima 
de causar el menor impacto posible al humedal. 

� El carrizal y la vegetación palustre presente en la charca y restantes zonas húmedas deberá preservarse 
y potenciarse, dado su interés para la biodiversidad de este espacio. 

� Se mejorará la orla vegetal completando los huecos dejados por el arbolado existente, protegiendo 
especialmente los flancos más expuestos (Norte y Sur). Para ello, se emplearán especies autóctonas de 
ribera, tales como alisos (Alnus glutinosa), fresnos (Fraxinus angustifolia) y sauces (Salix atrocinerea, S. 
alba...). Asimismo, se podrá contemplar la sustitución progresiva de los árboles existentes de menor 
tamaño (menos de 80-100 cm) por ejemplares de las especies antes mencionadas. 

� En los viales y aparcamientos más próximos a la charca se plantará una pantalla vegetal formada por 
ejemplares de hoja perenne (Laurus nobilis o similar) con una altura mínima de 2m, que favorezca el 
aislamiento de la charca frente a la contaminación lumínica y la presencia humana. 

� Se procederá a erradicar el plumeral existente junto a la charca antes del inicio de las obras que puedan 
afectar a esa zona. 

� Al objeto de mantener el régimen de recarga de este humedal, se tratará de minimizar la 
impermeabilización del suelo en el Sector, así como mantener las líneas naturales de drenaje. 

� Durante las obras que se desarrollen en el entorno de la charca (Fases 1 y 3), se extremarán las 
precauciones para prevenir los arrastres de tierra que puedan afectar a la misma. Para ello, se instalarán 
barreras de retención de sedimentos en las proximidades de la charca. 

� Se valorará la conveniencia de complementar el humedal mediante la creación de nuevas zonas 
húmedas en el nuevo parque. En caso de que se decida acometer esta actuación, se deberá garantizar 
que la nueva lámina de agua no va a afectar al régimen de recarga de la charca, y dotarla de un 
tratamiento naturalizado que contribuya a mejorar el hábitat de las aves y anfibios. 
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A N E X O  3 . -  E S T U D I O  A R Q U E O L Ó G I C O  P R E V I O  

INFORME TÉCNICO

1. Introducción.

En la finca conocida como La Remonta o Campogiro, situada en el Barrio 
de Cajo (Peñacastillo, T.M. de Santander) se propone el desarrollo del Plan 
Parcial del Sector de Suelo Urbanizable SUP-11 “La Remonta”. Dentro de la 
documentación del Plan Parcial se ha realizado el presente Estudio Arqueológico 
Previo.

En este estudio se recogen, analizan y valoran todos aquellos elementos 
del Patrimonio Cultural (arqueológico, histórico y artístico) que de alguna forma 
pudieran verse afectados por la ejecución de este Plan Parcial. Asimismo, el 
estudio evalúa los potenciales impactos que el desarrollo del Plan Parcial pudiera 
ocasionar sobre los mismos.

Por último, y una vez identificados los elementos y determinados los 
posibles impactos, el estudio establece las medidas oportunas para la prevención 
y, en su caso, atenuación y corrección de los mismos. 

Para la elaboración de este informe se ha procedido, en primer lugar, a la 
consulta de los distintos inventarios y catálogos de Patrimonio Cultural 
depositados en el Servicio de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria, relativos al municipio de 
Santander.

Una vez realizada la consulta y localizados en la cartografía los elementos 
más próximos al ámbito de estudio del Plan Parcial, se ha llevado a cabo el 
trabajo de análisis bibliográfico, en el que se ha recopilado la información de 
interés publicada sobre la zona.

Finalmente se ha realizado una prospección arqueológica sistemática de 
carácter no destructivo de la totalidad de la superficie afectada por el Plan Parcial 
(unas 30 Ha., aproximadamente).

INFORME TÉCNICO

2. Trabajos de documentación realizados. 

Como acabamos de exponer, el objetivo fundamental del presente informe 
es la prevención de impactos sobre el Patrimonio Cultural. Para ello se han 
efectuado los siguientes trabajos:

� Consulta de los inventarios y catálogos del Patrimonio Cultural.

Se ha realizado la consulta, relativa al municipio de Santander, de los 
diferentes inventarios y catálogos de Patrimonio Cultural que se encuentran 
depositados en el Servicio de Patrimonio de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria.  

El objetivo de esta consulta es que puedan ser tenidos en cuenta todos 
aquellos elementos anteriormente catalogados, que pudieran estar 
ubicados en la zona afectada por el Plan Parcial, o en sus inmediaciones.

Los inventarios y catálogos consultados son los siguientes: 

-Inventario Arqueológico de Cantabria (Carta Arqueológica de Cantabria). 

-Inventario de Arquitectura Defensiva en Cantabria. Edad Media-Siglo XVI.

-Catálogo de Ingenios Hidráulicos de Cantabria. 

-Inventarios de Bienes de Interés Cultural (BIC), Bienes de Interés Local 
(BIL) e Inventario General de Bienes del Patrimonio Cultural de Cantabria. 

De la consulta realizada, se determina la presencia de cuatro elementos 
inventariados en las inmediaciones del ámbito de estudio.

Tres de estos elementos (Castillo de Peñacastillo, cueva de Nuestra 
Señora de Loreto y hallazgo de Peñacastillo) se ubican fuera de la zona 
acotada en el Plan Parcial, en la denominada Peña de Peñacastillo.

El cuarto elemento es el Camino de Santiago, cuyo trazado coincide en esa 
zona con la actual carretera CN-611. En este caso, y como se aprecia en la 
planimetría adjunta, el trazado del Camino de Santiago coincidiría, a lo 
largo de unos 150 metros, con la zona propuesta como sistema general 
viario dentro del Plan Parcial.

INFORME TÉCNICO

� Documentación cartográfica y bibliográfica del ámbito del Plan 
Parcial.

A partir de la cartografía y de la fotografía aérea de la zona, se realiza un 
primer análisis, previo al trabajo de prospección arqueológica del terreno, 
con el fin de evaluar el potencial arqueológico de la zona de trabajo y de 
localizar posibles topónimos o estructuras que pudieran indicar la presencia 
de elementos no documentados. 

Con esta misma finalidad se revisa la bibliografía científica especializada 
existente sobre la zona, al objeto de localizar alguna información de interés 
sobre los usos de la finca, posibles elementos no inventariados o sobre 
hechos históricos que hayan podido dejar evidencias sobre el terreno. 

Entre la bibliografía consultada cabe destacar la publicación Peñacastillo
(Carmen González Echegaray, 1978) en la que su autora recopila la 
historia de esta localidad. Igualmente interesante es la obra Efemérides del 
lugar de Peñacastillo (Matilde Camus, 1992), en el que se recogen hechos 
relevantes acontecidos en este lugar.

Por lo que respecta a la finca de La Remonta o Quinta de Campogiro, en la 
obra Diccionario geográfico, estadístico, histórico de España y sus 
posesiones de Ultramar (Madóz, 1845-50) se encuentra una detallada 
descripción de las instalaciones.

Otra pormenorizada descripción de la finca y sus instalaciones es la 
ofrecida por Jovellanos, quien visitó la finca en 1797. 

� Prospección arqueológica de la zona delimitada en el Plan Parcial.

El trabajo de campo ha consistido en la realización de una prospección 
arqueológica sistemática, de carácter únicamente visual, de las algo más 
de 30 hectáreas de terreno acotadas en el ámbito de estudio.

La prospección ha sido realizada por tres técnicos-arqueólogos que han 
realizado una minuciosa inspección del terreno afectado. La inspección se 
ha llevado a cabo mediante el barrido en bandas longitudinales de 20 
metros de anchura cada una de ellas.

Dado que la mayor parte del terreno se encuentra ocupado por cobertera 
vegetal, se ha prestado especial interés a aquellas escasas zonas en las 
que aflora el sustrato geológico (pistas, zonas erosionadas…).

INFORME TÉCNICO

Durante la prospección no se ha detectado la presencia de elementos 
arqueológicos, ni de ningún otro elemento del Patrimonio Cultural que 
hicieran suponer la presencia de restos de interés.

No obstante, hay que señalar que la zona se encuentra mayoritariamente 
cubierta por praderías (con gran desarrollo de la cobertera vegetal) y por 
zonas con densa vegetación palustre, además de por varios edificios y 
zonas muy urbanizadas, lo que impide confirmar, o descartar, 
taxativamente la ausencia de elementos arqueológicos en el subsuelo.

� Estudio arqueológico previo.

El estudio recoge los resultados de la documentación realizada para el Plan 
Parcial, en el que se incluyen los datos bibliográficos previos, las consultas 
a los inventarios oficiales y la prospección arqueológica sobre el terreno.  

Asimismo, el informe determina los posibles impactos que sobre el 
Patrimonio Cultural podría causar la ejecución de dicho Plan Parcial y 
propone las medidas de atenuación de impacto necesarias en cada caso.  
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INFORME TÉCNICO

3. Descripción general del área de estudio. Análisis del potencial 
arqueológico.

Localización del ámbito de estudio.

La finca conocida como “La Remonta” se localiza en la localidad de 
Peñacastillo, en el municipio de Santander. La finca, que históricamente recibió el 
nombre de “Quinta de Campo Giro”, debe su nombre actual al hecho de que, 
desde 1921, la misma fue destinada a Centro de cría caballar y Remonta, por 
parte del Ministerio de Defensa del estado español. 

Se trata de una finca prácticamente acotada por algunas de las principales 
infraestructuras de acceso a la ciudad de Santander. Por el norte se encuentra 
delimitada por la carretera nacional 611 (Calle Campogiro). Por el sur, el límite lo 
define la CN-623 (Avda. Eduardo García del Río). Al este se encuentra el trazado 
ferroviario de la línea de FEVE Santander-Oviedo, y al oeste, la carretera 
autonómica CA-130 (Calle Campogiro). 

La finca, cuya superficie ocupa 301.759 m2, se sitúa sobre una suave 
colina, con cotas que oscilan entre los 6 y 26 metros sobre el nivel del mar.

Potencial geo-arqueológico de la zona.

La zona es una prolongación natural de La Peña de Peñacastillo. Su 
morfología original (anterior al proceso de rellenos de la bahía de Santander 
durante los dos últimos siglos) es la de una pequeña península, rodeada de 
brazos de mar por el sur y el nordeste. La finca se ubica en un promontorio de 
suaves pendientes, modelado sobre un substrato de lutitas rojas y negras, 
areniscas y conglomerados del Cretácico Inferior.  

Su potencial arqueológico viene dado por su ubicación (en época histórica) 
en la misma línea de costa de la bahía de Santander, la zona con mayor densidad 
de yacimientos arqueológicos de la cornisa cantábrica.

El hecho de que en la finca nunca se hayan producido grandes obras, que 
implicaran movimientos de terreno de entidad, hace pensar que su subsuelo 
pueda encontrarse escasamente alterado. 

Además, la zona se encuentra dentro de un área de cierto valor 
estratégico, en la entrada natural hacia la ciudad de Santander, junto al antiguo 
Camino Real y dominando una zona de marismas con canales navegables que 
permitían su acceso desde el mar.

INFORME TÉCNICO

Todas estas razones debieron hacer que, a finales del siglo XVIII, D. 
Francisco Antonio del Campo, primer Conde de Campogiro, instalara en ella, 
primero su residencia y, después, varias de sus fábricas.

Según la descripción de Melchor de Jovellanos, realizada tras una visita 
personal a la finca, en la Quinta estaba la residencia del conde y sus 
dependencias, pero además contaba con una fábrica de cerveza, otra de sidra y 
una tercera de botellas de vidrio; además de dos molinos de mareas y un muelle 
para la carga y descarga de bajeles. El complejo industrial había sido encargado a 
Wolfgang de Mucha, destacado ingeniero austriaco que, en esos años, trabajaba 
en la Fábrica de Cañones de la Cavada y en otros proyectos urbanísticos en la 
ciudad de Santander.

Según esa misma descripción, la finca se encontraba cercada por una alta 
tapia y disponía de dos entradas (actualmente sólo se conserva una).

Tenía la finca dos estanques; uno circular, de agua dulce (que aún se 
conserva), con una estatua de Neptuno instalada en el centro, y otro cuadrado, 
que se vaciaba con la bajamar. En relación con esto hay que señalar que existen 
referencias de la posterior aparición de parte de esta estatua, si bien la misma no 
ha sido localizada en la finca. 

Actualmente apenas quedan restos de esos antiguos usos históricos (bien 
documentados), si bien es probable que se conserven en el subsuelo estructuras 
o elementos relacionados con los mismos.  

En 1817 la finca es heredada por Juan López del Hoyo, II Conde de Campo 
Giro. Tras pasar por varios propietarios, en el año 1921, la Diputación de 
Santander, adquirió la finca a Cayo de Pombo Ibarra, para posteriormente 
revenderla al Ministerio de la Guerra. Desde entonces, y hasta el año 2010, se 
instalará en ella el Depósito de Sementales de Santander.

INFORME TÉCNICO

4. Elementos del Patrimonio Cultural considerados en el estudio. 

Como ya se ha indicado, de la consulta realizada a los diferentes 
inventarios y catálogos oficiales se concluye que son cuatro los elementos del 
Patrimonio Cultural que se encuentran en las inmediaciones del ámbito de estudio 
del plan. A estos hay que añadir la propia vivienda del Conde y los elementos 
asociados a la misma. 

Se analizan a continuación estos cuatro elementos inventariados y la 
vivienda mencionada, incluyendo en cada una de las fichas los datos relativos a 
su localización, tipo de protección, coordenadas, etc.

Elementos del Patrimonio Cultural inventariados:

Nº: 1. 
Nombre: Castillo de Peñacastillo. 
Tipo protección: Elemento inventariado en la Carta Arqueológica de Cantabria. 
Localización: Peñacastillo (T. M. Santander).
Coordenadas UTM: Elemento: 430.870/4.811.353; Entorno: 430.585/4.811.325; 
431.300/4.811.510; 431.310/4.811.460; 430.879/4.811.316; 430.587/4.811.282.
Adscripción crono-cultural: Edad Media.  
Descripción: Fortificación histórica que se encuentra desaparecida.
Bibliografía:
GONZÁLEZ ECHEGARAY, J. (1951): "Estudios sobre Portus Victoreae". Altamira 
2-3, Santander, pág. 282-335. 

Nº: 2. 
Nombre: Cueva de Nuestra Señora de Loreto. 
Tipo protección: Elemento inventariado en la Carta Arqueológica de Cantabria. 
Localización: Peñacastillo (T. M. Santander).
Coordenadas UTM: Elemento: 430.600/ 4.811.232.
Adscripción crono-cultural: Paleolítico Superior y Prehistoria Reciente. 
Descripción: Cueva de modestas dimensiones, descubierta en 1904 por L. 
Sierra, quien realizó excavaciones en su interior. Al poco de su descubrimiento 
fue destruida por la cantera. 
Bibliografía:
SIERRA, L. (1909). "Notas para el mapa paletnográfico de la provincia de 
Santander". Actas y Memorias del I Congreso de Naturalistas Españoles,
Zaragoza 1908: 103-117. Zaragoza. 
MUÑOZ FERNÁNDEZ, E. et alii (1987). Carta Arqueológica de Santander. Ed. 
Tantín. Santander. 
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Nº: 3. 
Nombre: Hallazgo de Peñacastillo. 
Tipo protección: Elemento inventariado en la Carta Arqueológica de Cantabria. 
Localización: Peñacastillo (T. M. Santander).
Coordenadas UTM: Elemento: 431.214/ 4.811.454; Entorno: 431.378/4.811.573; 
431.175/4.811.506; 431.184/4.811.386; 431.403/4.811.489. 
Adscripción crono-cultural: Romano. 
Descripción: Conjunto de monedas romanas de plata y bronce aparecidas en la 
ladera Este de La Peña, en la zona denominada "El Castro". 
Bibliografía:
VEGA DE LA TORRE, J. R. (1982): "Numismática antigua de la Provincia de 
Santander", Sautuola III, Santander, pp. 236-270. 
CASADO SOTO, J. L. y GONZÁLEZ ECHEGARAY, J. (1995): El puerto de 
Santander en la Cantabria Romana. Santander. 

Nº: 4. 
Nombre: Camino de Santiago. 
Tipo protección: Declarado Bien de Interés Cultural. 
Localización: Campogiro (Peñacastillo, T. M. Santander).
Coordenadas UTM: Entre 431.544/4.811.750 y 431.677/4.811.782. 
Adscripción crono-cultural: Edad Media, Edad Moderna. 
Descripción: Camino histórico relacionado con el peregrinaje que desde Francia 
llegaba hasta Santiago de Compostela para visitar los restos del apóstol. El tramo, 
que corresponde al Camino de Santiago del Norte o de la Costa, se dirige desde 
Santander hacia Peñacastillo por la calle Campogiro. 
Bibliografía:
VVAA (1999). Cantabria y el camino de Santiago: Guía del peregrino. Asociación de 
amigos del Camino de Santiago de Astillero y Cantabria. Salamanca. 
CASADO SOTO, J. L. (2000). Los caminos de Santiago por Cantabria. Guía 
ilustrada para el peregrino del Camino de Santiago. Gobierno de Cantabria. 
Santander. 

Nº: 5. 
Nombre: Quinta de Campo Giro. 
Tipo protección: Ninguna. 
Localización: Campogiro (Peñacastillo, T. M. Santander).
Coordenadas UTM: Residencia: 431.930/4.811.466), Portalada: 
432.140/4.811.385 y estanque: 431.976/4.811.670. 
Adscripción crono-cultural: Barroco clasicista (de finales del siglo XVIII) con 
añadidos posteriores. 
Descripción: Fue mandada construir por Francisco Antonio del Campo y Alonso 
de La Sierra, I Conde de Campo Giro, que fue Síndico General y Alférez Mayor de 
Santander, además de uno de los principales armadores e industriales de la 
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región. La residencia se sitúa en la parte más alta de la finca. Se trata de un 
edificio de grandes dimensiones, caracterizado por la sencillez de volúmenes y la 
sobriedad decorativa. Presenta una planta cuadrada formada por cuatro cuerpos 
entorno a un patio central. Tiene numerosos vanos adintelados, a veces 
culminados por arcos escarzanos, dispuestos simétricamente. Todo el edificio se 
remata con cornisa barroca. En las cuatro esquinas dispone de cubos cilíndricos 
almenados. Tiene una única altura con la excepción de la vivienda principal, 
situada en el centro de la fachada meridional, con dos alturas y ático. La 
residencia principal tiene dos fachadas, una al sur de acceso al edificio y la del 
norte que da al patio central. Ambas, muy semejantes, tienen un gran vano de 
entrada rematado por un arco escarzano.

En el interior de la finca hay un estanque de planta circular, de gran singularidad. 
La finca estaba delimitada por una cerca de mampostería con sillería en los 
esquinales, de la que únicamente se conserva el lienzo sur y parte de los lienzos 
del oeste y del este. A la finca se accedía por dos entradas monumentales o 
portaladas, de las que se conserva la situada en la parte sureste. La portalada, 
realizada en sillería de arenisca de dos tonalidades distintas, perfectamente 
combinadas, consta de dos pilares cuadrados rematados por un frontón sencillo, 
culminado por bolas herrerianas.

Bibliografía:
GONZÁLEZ ECHEGARAY, Mª. del C. (1978). Peñacastillo. Imprenta Bedia. 
Santander. 
JOVELLANOS, G. M. de (1956). “Diarios”. En Obras, Vol. LXXXV. B.A.E. Madrid. 
MADOZ, P. (1845-1850). Diccionario geográfico, estadístico, histórico de España 
y sus posesiones de Ultramar. Santander.
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5. Evaluación de impacto sobre los elementos localizados y medidas de 
prevención y atenuación de impacto propuestas. 

La Evaluación de Impacto y el Patrimonio Cultural.

 La valoración y evaluación de los impactos sobre el Patrimonio Cultural de 
este Plan Parcial de la finca de La Remonta, se basa en los términos establecidos 
en el Real Decreto 1131/88, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución del R.D. L 1302/86 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En función del impacto y de la relevancia y tipo de protección de la que 
disponga cada elemento, se propondrán las medidas correctoras a desarrollar en 
cada caso. Estas pueden ir desde el balizado del elemento, al objeto de ser 
reconocido durante la ejecución de las obras, hasta el planteamiento de 
modificaciones al objeto de salvaguardar el elemento. 

Generalmente, y a pesar de que se ha detectado algún tipo de impacto, 
existen medidas protectoras y correctoras que permitirán compaginar la 
conservación del Patrimonio Cultural con la ejecución del Plan Parcial que nos 
ocupa.

En los casos de elementos sin una relevancia destacada, una 
documentación sistemática y exhaustiva puede ser suficiente antes de que el 
desarrollo de la obra afecte a los mismos. 

Hay que señalar que las medidas de atenuación de impacto deben 
desarrollarse con anterioridad al inicio de los movimientos de tierra, no siendo 
aceptable su inicio una vez que las obras hayan comenzado y se hayan producido 
alteraciones sobre los elementos del Patrimonio Cultural. 

Además, y como medida general de atenuación de impacto sobre el 
Patrimonio Cultural que pudiera aparecer durante la ejecución del Plan Parcial, 
será necesario, en cumplimiento de la normativa vigente, un seguimiento 
arqueológico de las obras que impliquen remoción del terreno.

Impactos determinados y medidas propuestas.

Los trabajos de prospección y la posterior evaluación de impacto realizada 
sobre los elementos documentados en las inmediaciones de la finca “La 
Remonta”, han ofrecido los siguientes resultados: 
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ELEMENTO
ARQUEOLÓGICO OBSERVACIONES TIPO DE

IMPACTO
MEDIDAS DE 

ATENUACIÓN DE 
IMPACTO 

Castillo de Peñacastillo 
El elemento se sitúa a 565 m y el 
entorno a 112 m del perímetro de la 
finca La Remonta. 

Compatible No se proponen 

Cueva de Nuestra 
Señora de Loreto 

El elemento se sitúa a 857 m del  
perímetro de la finca La Remonta. Compatible No se proponen 

Hallazgo de Peñacastillo 
El elemento se sitúa a 207 m y el 
entorno a 16 m del perímetro de la 
finca La Remonta. 

Compatible No se proponen 

Camino de Santiago 
Su trazado coincide en 150 m con 
la zona de La Remonta destinada a 
sistema general viario. 

Compatible 
Acceso peatonal al 

camino

Quinta de Campo Giro El elemento se sitúa dentro de la 
zona afectada por el proyecto. Moderado 

Se propone la 
conservación de los 

principales elementos y la 
documentación de los 
elementos secundarios 

Como se refleja en la tabla anterior, tres de los elementos documentados 
se localizan fuera de la zona de actuación del Plan Parcial. El Castillo de 
Peñacastillo se sitúa en la Carta Arqueológica a 565 m y su zona de presunción 
arqueológica queda a 112 m del perímetro de la finca de La Remonta.

Las coordenadas propuestas para la cueva de Nuestra Señora de Loreto, 
que fue destruida por la explotación de áridos, la sitúan a 857 m del perímetro 
señalado.

El hallazgo de Peñacastillo, que sería de los tres elementos el más 
próximo, se situaría a 207 m del límite de la finca y su zona de presunción 
arqueológica a 16 metros. 

Por tanto, se estima para estos tres elementos un impacto compatible, al 
considerar que el desarrollo de las obras no afectará a ninguno de estos tres 
bienes inventariados, ni a sus zonas de presunción arqueológica. De acuerdo con 
lo señalado, no se propone ningún tipo de medida correctora.

En el caso del Camino de Santiago, y tal y como hemos señalado, el 
trazado propuesto coincide con el sistema general viario (VG) a lo largo de unos 
150 metros. Sin embargo, se ha considerado oportuno determinar también un 
impacto compatible para este elemento, atendiendo fundamentalmente al carácter 
intangible del propio trazado. Por otra parte, es muy probable que las obras de 
acondicionamiento de la CN-611 hayan afectado previamente a cualquier vestigio 
de calzada anterior, que hubiera podido conservarse. 

El Plan Parcial prevé la ejecución de un carril-bici y creación de aceras de 
mayores dimensiones por lo que mejorará el carácter peatonal de ese tramo del 
Camino. En cualquier caso, y como medida preventiva, se deberá garantizar el 
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acceso peatonal al camino histórico en la zona señalada (VG), tanto durante la 
realización de las obras como al final de las mismas. 

El único elemento directamente afectado por el Plan Parcial es la Quinta de 
Campo Giro. Afortunadamente, en la propuesta los elementos principales (la 
propia residencia y el estanque circular) serán conservados y restaurados dentro 
del desarrollo del Plan Parcial.

La portalada no se verá en principio afectada por la ejecución del plan. Sin 
embargo, el proyecto de integración del ferrocarril en el municipio de Santander y 
Arco de la Bahía afectará a este elemento, por lo que sería conveniente prever su 
traslado a algún lugar de la finca durante el desarrollo del Plan Parcial, a fin de 
garantizar su conservación y facilitar su puesta en valor.

La cerca se verá al menos parcialmente afectada por el desarrollo del plan, 
por lo que se recomienda su documentación fotográfica y una topografía detallada 
de los tramos que vayan a verse afectados, antes del inicio de los movimientos de 
tierras.
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6. Valoración técnica. 

A tenor de los datos expuestos anteriormente podemos concluir que, desde 
el punto de vista del Patrimonio Cultural, no existe ningún impedimento para la 
ejecución del Plan Parcial del Sector de suelo urbanizable Sup-11 “La Remonta”.

Como se ha expuesto, en torno a la zona de estudio se localizan cinco 
elementos del Patrimonio Histórico, de los cuales tres se encuentran a suficiente 
distancia como para no verse afectados por la ejecución del Plan Parcial. El 
cuarto, el Camino de Santiago, no se verá alterado por el Plan Parcial. El único 
elemento que va a ser afectado parcialmente por las obras es la Quinta de Campo 
Giro, si bien se plantea la conservación y restauración de los principales 
elementos.

Por otro lado, y en relación con la prospección arqueológica realizada, no 
se han localizado elementos arqueológicos dentro del ámbito de estudio. De todas 
formas y dado que la mayor parte de la superficie actual se encuentra cubierto de 
una intensa cobertera vegetal, no puede descartarse fehacientemente la 
presencia de elementos soterrados. 

Atendiendo a estos resultados, se puede afirmar que el Plan Parcial 
propuesto presenta un impacto compatible con la preservación del Patrimonio 
Cultural, dada la ausencia de elementos arqueológicos conocidos dentro del 
ámbito de estudio.

Así todo, y en cumplimiento de la normativa establecida en la Ley de 
Patrimonio Cultural de Cantabria 11/1998, será necesario el establecimiento de un 
protocolo de actuación arqueológica.

Se propone, como medida preventiva de carácter general, la realización de 
un seguimiento y control arqueológico permanente durante la fase de 
movimientos de tierras a realizar durante la ejecución del Plan Parcial.

Además, y en el caso del Camino de Santiago, se propone como medida 
específica que se garantice el acceso peatonal al camino durante la ejecución de 
las obras.

En cuanto a la Quinta de Campo Giro hay que indicar que se conservan los 
principales elementos y tan sólo la cerca perimetral, gran parte de la cual ya ha 
desaparecido, se verá alterada durante el desarrollo del Plan Parcial. Se propone, 
en caso de ser incompatible su conservación, una documentación exhaustiva 
sobre la misma, previa al comienzo de las obras. Aunque la antigua portalada de 
entrada al recinto no se verá afectada por el Plan Parcial, sería interesante prever 
su traslado a algún lugar de la finca donde se garantice su conservación. 
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ANEXO I: FOTOS. 

  

  

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.

Portalada de la Quinta de Campo Giro situada en la
parte sureste de la finca.

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

Quinta de Campo Giro.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.



i boc.cantabria.esPág. 9422

JUEVES, 8 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 78

78/135

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
0
0
3

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

Cerca situada en la parte oeste y sur de la finca.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

Estanque situado en la zona este de la finca con detalle
de la cerca al fondo.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

Trabajos de prospección realizados.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.

FECHA:

INFORME:

FOTOS:

Marzo de 2011

GAEMarqueólogos

Gabinete de Arqueología
Turismo Rural y Cultural

Gestión Cultural

Tlfno/Fax: 942 269 600

Vista general de la parcela.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PREVIO DEL
“PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUELO URBANIZABLE SUP-11 “LA REMONTA””.
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ANEXO II: PLANOS. 
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ANEXO III: DOCUMENTOS DE TRAMITACIÓN DEL PERMISO 
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                                       GGAEM, S.C. Gabinete de Arqueología / Gestión de Patrimonio Histórico y Cultural
__________________________________________________________________________________________

PROYECTO DE ACTUACION ARQUEOLÓGICA.

PROYECTO:

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO PARA EL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SUP-11 LA REMONTA.  

LOCALIZACIÓN:

Término municipal de Santander.

DIRECCIÓN:

Jose Manuel Morlote Expósito. 

OBJETIVOS:

El proyecto pretende la realización del estudio arqueológico para el informe de 
sostenibilidad ambiental del plan parcial del sector de suelo urbanizable a desarrollar 
en la zona conocida como La Remonta (T.M. de Santander). 

Para ello se llevará a cabo una prospección arqueológica superficial  de los 
terrenos afectados por el plan parcial, que se verá complementada por la 
información obtenida previamente en la consulta de los distintos inventarios y 
catálogos de Patrimonio Histórico y Arqueológico de la Comunidad. Con estas dos 
actuaciones se podrá evaluar la afección que el proyecto pudiera suponer sobre el 
Patrimonio Cultural de la zona afectada por el proyecto.

Asimismo, y si de los trabajos realizados se determinara la existencia de 
potenciales impactos, se podrán establecer las medidas preventivas y/o correctoras 
oportunas, tanto a nivel general como para cada elemento en particular, que 
permitan paliar dichas afecciones. 

 

                                       GGAEM, S.C. Gabinete de Arqueología / Gestión de Patrimonio Histórico y Cultural
__________________________________________________________________________________________

METODOLOGÍA:

La primera parte del proyecto consiste en la consulta del Inventario 
Arqueológico Regional (Carta Arqueológica de Cantabria y demás inventarios de 
bienes culturales) del municipio de Santander. 

Además, se realizará una prospección arqueológica de la superficie 
delimitada en el proyecto de plan parcial. El objetivo de la prospección es localizar 
posibles elementos de interés para el Patrimonio Cultural de la zona, que pudieran 
no encontrarse recogidos oficialmente en los inventarios y catálogos señalados. 

 Finalmente, se procederá a la redacción del informe arqueológico, en donde 
se recoge el resultado de la consulta a dichos inventarios y de la prospección 
arqueológica, datos que se traducen en la detección de potenciales impactos si los 
hubiera y en la propuesta de medidas preventivas en el caso de que fueran 
necesarias. 

PLAN DE TRABAJO:

La superficie que se prevé ocupe la subestación y la línea eléctrica 
proyectada es, aproximadamente, de 30 hectáreas. Se estima que la prospección de 
la superficie afectada pueda realizarse a lo largo de un día de trabajo, una vez 
concedido el preceptivo permiso arqueológico.  

El inicio y final de la actuación de campo será comunicado por escrito al 
Servicio de Patrimonio de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno 
de Cantabria. 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL:

 La empresa cuenta con un plan de prevención de riesgos laborales, realizado 
por la empresa MC Prevención, del que se adjunta documentación acreditativa. 

CENTRO, INSTITUCIÓN O EMPRESA:

Gaem, S.C. Gabinete de Arqueología.
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                                       GGAEM, S.C. Gabinete de Arqueología / Gestión de Patrimonio Histórico y Cultural
__________________________________________________________________________________________

DEPÓSITO DE MATERIALES:

Todos los elementos que pudieran ser recuperados durante estos trabajos 
serán depositados en el Museo Regional de Prehistoria y Arqueología de Santander, 
debidamente estudiados y embalados. 

FINANCIACIÓN:

Apia XXI S.A., como adjudicataria del estudio de sostenibilidad ambiental del 
proyecto corre con los gastos de financiación de los trabajos arqueológicos.

Muriedas, 28 de febrero de 2011. 

Fdo.: Jose Manuel Morlote Expósito 
Arqueólogo, colegiado nº 1500 
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A N E X O  4 . -  I N F O R M E S  P R E V I O S  D E  I N F R A E S T R U C T U R A S  
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1. ANTECEDENTES,  JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS. 
 

Una de las intersecciones más complejas en cuanto a regulación y canalización 
del tráfico se refiere es la conformada por las calles Campogiro, La Peña, la N-
611 (Torrelavega) y Eduardo García del Río. 

El tráfico existente en esta intersección proviene principalmente del eje de 
Campogiro y la carretera de Peñacastillo, realizando ambos en el cruce los 
giros recto e izquierda como principales movimientos. Además, la apertura del 
viaducto de Íbero-Tanagra (E. G. del Río) y las nuevas viviendas y desarrollos 
allí, y por esa zona, construidos han aumentado el tráfico desde esta calle a la 
intersección. 

Esto, junto con los movimientos del resto de accesos fuerza a una regulación 
semafórica compuesta de 3 fases, lo que da lugar a un elevado tiempo perdido 
en la intersección, restándola eficiencia. 

A pesar de ello, estos niveles de servicio no son del todo malos, excepto para 
el giro a la izquierda de la Peña hacia E. G. del Río y, en menor medida, los 
procedentes de E. G. del Río y el giro a la izquierda de Cajo a La Peña. Sin 
embargo, estos niveles empeoran notablemente en determinados períodos 
punta del día, debido a que las actuales intensidades están próximas ya a los 
flujos de saturación de los accesos. Esto quiere decir que un mínimo 
incremento del flujo da lugar a un aumento exponencial de las demoras y, por 
consiguiente, una drástica caída de los niveles de servicio. 

Por esta razón, y ante la previsión de aumento de la movilidad generada por las 
nuevas viviendas y actividades de La Remonta, se plantea la reordenación de 
esta intersección mediante la construcción de una glorieta que permita 
canalizar todos los movimientos y los nuevos flujos generados (ver figura 1). 

Es por ello objeto de este informe realizar un análisis de tráfico de la nueva 
glorieta propuesta para reordenar la intersección entre las calles Campogiro, La 
Peña, la N-611 y el viaducto de Íbero-Tanagra (E. G. del Río), así como 
diferentes alternativas de diseño de cara a conseguir un óptimo 
funcionamiento. 

Figura 1.- Regulación actual (arriba) y propuesta de la intersección. 

2. METODOLOGÍA, CALIBRACIÓN Y VALIDACIÓN DEL MODELO 
DE MICROSIMULACIÓN. 

El primer paso para el desarrollo de un modelo de y movilidad de la zona es la 
caracterización de la oferta, es decir, la red vial del área objeto del estudio.  

Se han tomado datos de los ciclos semafóricos y sus repartos, así como de 
todas aquellas incidencias registradas durante las mediciones. Paralelamente 
se han realizado aforos de vehículos en la intersección objeto del estudio. 

Para la elección del período horario de análisis se han analizado las espiras 
próximas a la zona, que, debido a alguna incidencia con las más cercanas, en 
este caso han sido espiras de la calle Cajo, ubicadas frente al parque del 
Doctor Morales, con código 2001 y 2002 (ver figura 2), con datos de 2007. 
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Figura 2.- Espiras de obtención de datos. 

Con los datos del mes de Octubre de 2007 y diferenciando entre días 
laborables y Sábados/Domingos se obtienen los perfiles horarios por cada tipo 
de día, mostrados en la figura 3. Estos perfiles arrojan una muy poca 
variabilidad en el tráfico (salvo días puntuales con alguna anomalía en la 
espira) y una clara hora punta a partir de las 14:00, por lo que se han tomado 
aforos manuales 13:30 a 15:30 el día 27 de Septiembre, Martes, con buen 
tiempo, como día representativo del tráfico en día laborable. Además se ha 
realizado un análisis de la relación intensidad-ocupación de la espira 2001, 
para estimar de una manera rápida la capacidad del vial, obteniéndose una 
capacidad  aproximada de entre 850-950 veh/h y carril (imágenes inferiores de 
la figura 3). 

Con los aforos realizados, se ha obtenido la Matriz Origen/Destino (O/D) que 
replica los flujos medidos, mostrada en la tabla 1 y ya finalmente se podrá 
calibrar y validar el modelo de microsimulación. 

Campogiro E. G. del Río Torrelavega 
(N-611) 

Peñacastillo Totales 

Campogiro 13.99 56.64 324.86 383.87 665.76 

E. G. del Río 51.64 0.00 152.28 291.82 491.492 

Torrelavega 
(N-611) 

183.86 168.78 3.02 37.32 423.928 

Peñacastillo 350.37 295.32 42.32 0.00 776.036 

Totales 665.76 491.492 423.928 776.036 2357.216 

Tabla 1.- Matriz O/D para la situación actual.

Figura 3.- Perfiles diarios de tráfico y relaciones intensidad ocupación para las dos espiras (2001 y 
2002). 

Entendiendo por “modelo” la esquematización de lo que sucede en la realidad, 
tanto en lo que se refiere a distancia entre vehículos, tiempos de reacción, 
tiempos de carga y descarga de viajeros en la líneas del TUS y tiempos de 
aparcamiento, se procede a replicar con la mayor exactitud posible dicha 
realidad (ver figura 4). Posteriormente, la matriz de viajes, se asigna a la red, 
simulando así el comportamiento de los usuarios. Su ajuste y validación, se 
realiza con los aforos realizados en la fase de toma de datos. Ya con una 
buena Matriz O/D, y una correcta asignación a la red, se puede analizar la 
situación actual y comprobar la afección sobre el tráfico de las medidas que se 
vayan a adoptar. 

Para cada escenario de análisis se estimarán los Niveles de Servicio 
(especificados en la tabla 2) de la intersección, así como parámetros globales 
de la red: densidad, velocidad, tiempo de viaje, demoras, tasas de paradas, etc. 

LOS A

LOS B

LOS C

LOS D

LOS E

LOS F

Tabla 2.- Leyenda de los Niveles de Servicio (LOS) utilizada para todos los mapas. 

Figura 4.- Modelo de microsimulación del área de estudio. 

3. ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA GENERADA POR LA REMONTA 
(zona Norte).  

Para calcular el incremento de viajes generado por las actuaciones 
contempladas en la zona norte de La Remonta, se ha utilizado el modelo de 
movilidad de la ciudad de Santander y el manual de generación de viajes 
norteamericano (Trip Generation, ITE).  

La producción de viajes por nuevas residencias y la estimación de tasas de 
viajes por hogar han sido ampliamente estudiadas por este grupo de 
investigación a lo largo de las múltiples encuestas domiciliarias que se han 
realizado en la ciudad desde el año 2005. En concreto el modelo calibrado da 
como resultado la siguiente expresión: 

Y = 0.1287 + 0.1343·Ntra + 0.2201·Nauto
donde: 

Y : número de viajes totales en la hora punta por hogar 

Ntra : número de trabajadores en el hogar. 

Nauto : número de automóviles en el hogar. 

Incorporando los valores promedios obtenidos de dichas encuestas para las 
variables, adaptando sus valores a las características socioeconómicas 
esperadas de los futuros residentes, salen un total de 352.58 viajes, de los 
cuales un 35% serán generados y un 65% serán atraídos. 

En lo que respecta al uso comercial, hotelero y de oficinas se ha recurrido al 
manual “Trip Generation” el cuál establece un modelo mediante regresión lineal 
de viajes atraídos y generados en diversos períodos horarios en función de la 
superficie efectiva dedicada a usos productivos o industriales. 

Ln(T) = 0,737*ln(X)+1,831 

distribución direccional: 17% atracción; 83% generación 

donde  T es el número de viajes en la hora de diseño 

X es la superficie de la zona en 1000 pies cuadrados. 

Esto da lugar a un total de 566.25 nuevos viajes con la ya expuesta relación de 
17% atraídos y 83% generados. 

Con todo ello, los incrementos de viajes totales se estiman en 918.83 para la 
hora punta, de los cuales 566 serán generados y 357 atraídos. 

Con estas nuevas demandas de viajes, junto con la redistribución de viajes 
(obtenidos del Modelo de Movilidad de la ciudad de Santander) en la ciudad 
producidos por las entradas en funcionamiento de la Ronda de La Bahía, 
Distribuidor de La Marga, vial transversal S-10 – S-20, nuevas viviendas en la 
zona este y nuevas cocheras del TUS (que afectan especialmente a la 
intersección), la matriz O/D estimada para la hora punta del día tipo será la 
mostrada en la tabla 3: 

 

Campogiro E. G. del Río Torrelavega 
(N-611) 

Peñacastillo La Remonta 
Totales 

Campogiro 13.99 56.98 325.52 384.87 69.89 851.25 

E. G. del Río 51.98 0.00 178.89 441.50 90.61 762.97 

Torrelavega 
(N-611) 

184.52 192.06 3.02 82.22 71.27 533.09 

Peñacastillo 351.37 351.20 98.20 0.00 125.75 926.52 

La Remonta 141.86 126.09 125.78 172.64 0.00 566.37 

Totales 743.72 726.33 731.41 1081.23 357.52 3640.20 

Tabla 3.- Matriz O/D prevista para la hora punta de mediodía.
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4. ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN ANALIZADAS. 

4.1. Alternativa 0. 

Esta alternativa representa la propuesta inicial, consistente en una gran glorieta 
de 26 metros de radio interior más calzada de 3 carriles para la circulación, con 
una sección de 2+2 (entrada-salida de la glorieta) en Campogiro y E. G. del 
Río, sección de 2+1 en La Peña, 1+2 en la calle Torrelavega y una sección de 
2+2 en La Remonta (ver figura 5).  

 
Figura 5.- Simulación de la Alternativa 0. 

 
Figura 6.- Niveles de Servicio de la Alternativa 0. 

Las simulaciones realizadas arrojan buenos niveles de servicio en todos los 
accesos exceptuando la calle Torrelavega, con un nivel F (figura 6). Este mal 
nivel de servicio en el acceso se debe a la reducida capacidad del mismo, 
puesto que la glorieta tiene capacidad sobrada para el tráfico circulante. Sería 
por lo tanto imprescindible contar con una sección de dos carriles de entrada a 
la glorieta en la calle Torrelavega. 

Sin embargo, y puesto que la glorieta no presenta más problemas en el resto 
de accesos (los cuales llegan con dos carriles de entrada), se van a analizar 
diseños alternativos con glorietas de menor radio que, sin ocupar tanto espacio, 
permitan un correcto funcionamiento de la intersección. 

4.2. Alternativa 1. 

Esta alternativa representa el diseño básico alternativo a la propuesta inicial, 
consistente en una glorieta más pequeña con una sección de 2+2 (entrada-
salida de la glorieta) en Campogiro, sección de 2+1 en La Peña, 1+2 en las 
calles Torrelavega y E. G. del Río y una sección de 2+2 en La Remonta. 
Además se incluye un ramal directo de giro de E. G. del Río hacia Torrelavega 
para aligerar el tráfico de la glorieta (ver figura 7).  

 
Figura 7.- Simulación de la Alternativa 1. 

Al igual que sucedía en la propuesta inicial, los accesos a la glorieta de un solo 
carril de entrada presentan un mal comportamiento, con niveles de servicio 
malos (demoras muy elevadas, ver figura 8). En la simulación se aprecian colas 
importantes en los accesos por E.G. del Río y c/ Torrelavega. Las colas en la 
calle Campogiro también son largas si bien presentan descargas rápidas, con 
lo que la demora promedio de los vehículos no es muy alta, resultando nivel de 
servicio C.  

El hecho de alejar en lo posible los semáforos de la glorieta facilita la no 
saturación de ésta por las colas generadas, lo que valida la hipótesis realizada 
anteriormente acerca de la influencia de los semáforos sobre la glorieta. 

 
Figura 8.- Niveles de Servicio de la Alternativa 1. 

4.3. Alternativa 2. 

La alternativa 2 difiere en la anterior solamente en la supresión del ramal 
directo de giro desde E. G. del Río hacia Torrelavega. Este hecho, produce un 
aumento del tráfico en la glorieta, si bien presenta dos ventajas:  

� La sección de entrada a la glorieta desde E. G. del Río es ahora de dos 
carriles, con lo que se reduce notablemente la demora y se mejora 
sensiblemente el nivel de servicio del acceso. 

� El hecho de que los vehículos de giro hacia Torrelavega procedentes de 
E. G. del Río compartan carril de acceso con el resto de vehículos de 
esta calle hace que caiga el nivel de servicio pero, por el contrario, hace 
un efecto de retención que otorga más tiempo de salida a los vehículos 
de la calle Torrelavega, con lo que se consigue reducir la demora, 
aunque no se mejora el nivel de servicio que sigue siendo muy malo (F). 

Sin embargo, nuevamente se aprecia que la calle Torrelavega presenta largas 
colas (figura 10). Además, los parámetros de la red reflejan un importante 
aumento de la densidad debido a la supresión de este ramal directo.

 

 
Figura 9.- Simulación de la Alternativa 2. 

 
Figura 10.- Niveles de Servicio de la Alternativa 2. 

4.4. Alternativa 3. 

En esta alternativa se pretende paliar el mal funcionamiento observado de la 
alternativa 2 de la c/ Torrelavega ampliando su capacidad, pasando a ser una 
sección de 2+2 (figura 11). 
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Figura 11.- Simulación de la Alternativa 3. 

Los efectos de esta medida son los esperados puesto que se mejora 
drásticamente el funcionamiento de este acceso pasando a un nivel de servicio 
C (figura 12). Sin embargo continúan obteniéndose valores no muy buenos en 
E. G. del Río debido a la supresión del ramal directo. 

 
Figura 12.- Niveles de Servicio de la Alternativa 3. 

 

4.5. Alternativa 4. 

Esta alternativa surge como modificación de la anterior tratando de mejorar el 
comportamiento de E. G. del Río, manteniendo los dos carriles de entrada a la 
rotonda e incorporando el ramal directo de giro hacia Torrelavega. Dicho ramal 
desembocaría en el carril exterior de la c/ Torrelavega, mientras que el interior 
se reservaría para la salida de la glorieta (ordenación similar a la existente 
actualmente). De esta manera se evitan los cedas el paso en los ramales 
directos, que suelen ser peligrosos debido a su mala visibilidad (figura 13). 

El hecho de dejar en un solo carril la salida de la rotonda de la calle 
Torrelavega no presenta problemas en cuanto a que el flujo de salida previsto 
por esta calle está en márgenes tolerables con respecto a su capacidad. 
Además, se ha dimensionado la distancia del semáforo de esta calle a la 
glorieta de tal manera que se minimice el impacto de las colas en la misma (75 
metros). 

 
Figura 13.- Simulación de la Alternativa 4. 

El resultado de las simulaciones arrojan un buen comportamiento de la 
intersección, con niveles de servicio buenos en todos los accesos (ver figura 
14). 

Como puede deducirse en las alternativas hasta ahora analizadas, los accesos 
con dos carriles de entrada presentan niveles de servicio mucho mejores que 
con un solo carril. Esta afirmación que pudiera parecer obvia se debe a que los 
flujos de entrada están próximos (o en algunos casos se supera) a los flujos de 
saturación. Este hecho produce que un mínimo aumento de la capacidad 
produzca caídas exponenciales en las demoras. 

 
Figura 14.- Niveles de Servicio de la Alternativa 4. 

4.6. Alternativa 5. 

Esta alternativa no viene sino a confirmar el último párrafo del punto 4.4. Se 
elimina uno de los carriles de entrada por E. G. del Río para dejarlo como 
exclusivo a los vehículos que realizan el giro hacia Torrelavega (figura 15). 

 
Figura 15.- Simulación de la Alternativa 5. 

Como resultado de esta medida se empeoran los niveles de servicio en el 
acceso de E. G. del Río (figura 16), registrándose colas de cierta importancia 
en varios momentos de la simulación que en ocasiones llegaban a la glorieta 
de Íbero-Tanagra. 

 
Figura 16.- Niveles de Servicio de la Alternativa 5. 

4.7. Alternativa 6. 

Tanto esta alternativa como la siguiente están encaminadas a probar secciones 
de 3 carriles en la c/ Torrelavega, siendo 2 de entrada a la glorieta y un único 
carril de salida, al que confluye además el ramal directo de giro desde E. G. del 
Río (figura 17). 

El análisis realizado presenta un buen comportamiento del nivel de servicio 
(figura 18) en todos los accesos, si bien presenta la desventaja del ángulo de 
confluencia de este ramal con el vial principal. 

Por otra parte el mantener los dos carriles en E. G. del Río sigue dando buenos 
resultados en cuanto a demoras, longitudes de cola y niveles de servicio. 
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Figura 17.- Simulación de la Alternativa 6. 

 
Figura 18.- Niveles de Servicio de la Alternativa 6. 

4.8. Alternativa 7. 

Como ya se ha comentado, en esta alternativa se adopta una sección de 3 
carriles en la c/ Torrelavega, (dos de acceso a la glorieta y uno de salida) y 
además se reduce a un carril el acceso a la glorieta desde E. G. del Río (figura 

19). Como era de esperar, y al igual que ha sucedido en los otros escenarios, 
el acceso a la glorieta con un solo carril produce niveles de servicio peores que 
en el caso de 2 carriles (figura 20). 

 
Figura 19.- Simulación de la Alternativa 7. 

 
Figura 20.- Niveles de Servicio de la Alternativa 7. 

 

5. ANÁLISIS COMPARATIVO. 

En las tablas siguientes (tablas 4 y 5) se resumen los resultados del análisis de 
tráfico realizado en cada escenario simulado. Como puede verse es la 
alternativa 4 la que mejores valores presenta, seguido de la alternativa 6. 

Serie temporal Unidad ALT-0 ALT-1 ALT-2 ALT-3 ALT-4 ALT-5 ALT-6 ALT-7 
Densidad veh/km 26.86 36.55 45.89 36.56 25.34 33.67 24.89 32.01 

Flujo veh/h 3477.6 3375.80 3292.20 3562.80 3492.20 3455.60 3477.40 3468.80 

Longitud media de 
cola virtual 

vehs 18.81 37.32 55.97 2.02 0.11 18.03 0.29 11.64 

Número de paradas 3.89 6.11 6.91 6.42 4.77 6.24 4.69 5.86 

Tiempo de Viaje seg/km 174.32 259.08 308.96 253.43 182.64 245.21 177.80 228.19 

Tiempo de demora seg/km 105.67 190.53 240.09 184.61 113.97 176.70 109.13 159.40 

Tiempo de parada seg/km 80.48 163.62 212.11 156.63 89.23 149.42 84.24 132.10 

Velocidad km/h 29.36 21.71 19.01 19.88 24.08 21.70 24.33 22.24 

Velocidad 
Harmónica 

km/h 20.71 13.99 12.01 14.75 19.80 14.87 20.45 15.90 

Tabla 4.- Parámetros analizados de cada una de las alternativas estudiadas.

Acceso/Nivel de Servicio ALT-0 ALT-1 ALT-2 ALT-3 ALT-4 ALT-5 ALT-6 ALT-7 
Campogiro C C C D D D D D
Avda. Eduardo García 
del Río B/D D D/F D/F C D C D

Torrelavega F F F C C C C C
La Peña C B B B B B B B
La Remonta C C C C C C C C

Tabla 5.- Niveles de servicio de cada una de las alternativas estudiadas.

6. CONCLUSIONES. 
 

Del análisis realizado pueden extraerse una serie de conclusiones 
significativas: 

� La principal es que los problemas detectados no son debidos a la 
capacidad de la intersección ni al diseño geométrico de la misma, sino a 
capacidad de los accesos y de distancias entre entrada y salida de un 
mismo acceso. 

� Se ha demostrado de hecho que la glorieta de menor tamaño funciona 
igual que la de mayor tamaño propuesta inicialmente. 

� Se recomienda que todos los accesos a la glorieta sean de 2 carriles de 
entrada a la misma. 

� Los semáforos para los pasos de peatones se han dispuesto lo más 
alejados posible de la intersección, estando, desde la línea de detención 
de cada acceso a 75 metros en la calle Torrelavega, a 40 metros en la 
calle Campogiro, a 30 metros en E. G. del Río, y a 70 metros en la calle 
de La Peña.  

� Todos los semáforos serán semiaccionados (pulsador para los 
peatones) con un tiempo de verde mínimo para vehículos de 120 
segundos, y el verde mínimo para el peatón (17 sg para el paso más 3 
sg. de ámbar). 

� No se contempla paso semaforizado en el acceso a La Remonta. 

� Se recomienda asimismo mantener el ramal directo de E. G. del Río 
hacia c/ Torrelavega, puesto que, a pesar de que son pocos los 
vehículos que realizan ese giro, se contribuye a aliviar el tráfico de la 
intersección. 

� En base a estas características, se recomienda finalmente la 
alternativa 4.

  

   291541_05_anexo.



i boc.cantabria.esPág. 9474

JUEVES, 8 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 78

130/135

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
0
0
3

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  DDEELL  SSEECCTTOORR  SSUUPP--1111 LLAA  RREEMMOONNTTAA EENN  SSAANNTTAANNDDEERR..  

DDOOCCUUMMEENNTTOO  RREEFFUUNNDDIIDDOO..  MMAARRZZOO  22001155 

EEvvaalluuaacciióónn  AAmmbbiieennttaall EEssttrraattééggiiccaa  

AADDEENNDDAA  AALL  DDOOCCUUMMEENNTTOO  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  
PPRROOVVIISSIIOONNAALL..    

CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEE  MMEEMMOORRIIAA  AAMMBBIIEENNTTAALL  
M a r z o  2 0 1 5   Dirección General de Infraestructura de la Defensa 

 
 

Sociedad Estatal de Gestión 
Inmobiliaria de Patrimonio, S.A.  
  

 
 
 

                 

ADENDA AL DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL. CUMPLIMIENTO DE MEMORIA AMBIENTAL 

2                                                                                                                                          PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SUP-11 LA REMONTA. SANTANDER (CANTABRIA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice 

1. Introducción y finalidad del documento ............................................................. 3 

2. Contenido de la Adenda ..................................................................................... 3 

3. Antecedentes ..................................................................................................... 3 

4. Cumplimiento de la Memoria Ambiental ............................................................ 4 

5. Determinaciones Ambientales ........................................................................... 5 

 

 



i boc.cantabria.esPág. 9475

JUEVES, 8 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 78

131/135

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
0
0
3

                 

ADENDA AL DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL. CUMPLIMIENTO DE MEMORIA AMBIENTAL 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SUP-11 LA REMONTA. SANTANDER (CANTABRIA). 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Introducción y finalidad del documento 

El presente documento –o Adenda- tienen como principal finalidad describir el modo en el que se han 
recogido o integrado en el documento para aprobación provisional del Plan Parcial “La Remonta”, Sector 
SUP-11, Santander (en adelante el Plan) las determinaciones y contenidos de la Memoria Ambiental (en 
adelante MA).  

La descripción y justificación del cumplimiento de la referida MA se plantea siguiendo el contenido y 
estructura de ésta, diferenciándose dos bloques o apartados: 

- Determinaciones (ambientales). 

- Medidas adicionales de mejora ambiental. 

 

2. Contenido de la Adenda 

Tras la anterior introducción y establecimiento de la finalidad del documento se recogen a continuación 
los principales antecedentes. Tras esto, se resumen los contenidos de la Memoria Ambiental para 
después pasar a indicar punto por punto en que medida y en qué lugar del Plan Parcial se recogen las 
determinaciones ambientales y adicionales planteadas por el órgano ambiental. 

 

3. Antecedentes 

El trámite de evaluación ambiental seguido por el del Plan Parcial “La Remonta”se inició el 28 de 
diciembre de 2010 siguiendo desde entonces los trámites preceptivos con arreglo a la normativa vigente 
en cada momento. 

A modo de resumen, se detallan a continuación los principales hitos: 

- El 28 de diciembre de 2010 el Ministerio de Defensa del Gobierno de España a través de la 
Dirección General de Infraestructura, remitió a la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Urbanismo una Memoria Resumen de el Plan Parcial “La Remonta”, para 
consultas, de acuerdo con la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, y 
con objeto de proceder a realizar las consultas previas. 

- El 28 de enero de 2011, la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental 
Urbanística, de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, 
inició el trámite de consultas previas de acuerdo con la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
Evaluación de los Efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente. 
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- El 8 de marzo de 2011, mediante Resolución de la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística, de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Urbanismo, se aprobó el documento de referencia para la evaluación de los 
efectos en el medio ambiente de el Plan Parcial “La Remonta”, con el fin de determinar la 
amplitud, nivel de detalle y grado de especificación del Informe de Sostenibilidad Ambiental, 
publicándose dicho acuerdo en el BOC núm. 57, de 23 de marzo de 2011. 

- El 24 de junio de 2013, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprobó inicialmente el Plan 
Parcial, así como el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), iniciándose un periodo de 
información al público por espacio de un mes, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria, a fin de que cualquier interesado pueda consultar el expediente y presentar las 
alegaciones que estime oportunas. (BOC núm. 128, de 5 de julio de 2013). 

- La Ley 17/2006, de Control Ambiental Integrado, señala el plazo de 45 días al que habrán de 
someterse la documentación urbanística y ambiental a información pública. En consecuencia, 
advertido el error del anuncio anterior, se subsana, mediante la oportuna corrección. (BOC núm. 
136, de 5 de julio de 2013). 

- El 14 de febrero de 2014 el órgano ambiental solicitó los correspondientes informes a la 
Dirección General de Cultura y a la Dirección General de Montes y Conservación de la Naturaleza. 

- El 4 de marzo de 2014, el Ayuntamiento de Santander remitió a la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, la documentación necesaria para elaborar la 
Memoria Ambiental. 

 

4. Cumplimiento de la Memoria Ambiental  

En la propia Memoria Ambiental se insta a recoger en una “ADENDA al Documento de Aprobación 
Provisional, el modo en el que se atienden o no las determinaciones de esta Memoria Ambiental, con el 
objeto de que se comprendan y especifiquen las justificaciones pertinentes, con indicación del lugar, 
Normativa, Planos de Ordenación, u otro documento del Plan Parcial de Suelo Urbanizable Delimitado de 
Urbanización Prioritaria “La Remonta”, Sector SUP-11, del Plan General de Ordenación Urbana del 
Municipio de Santander, donde se incluyen”. 

La memoria ambiental presenta el siguiente contenido: 

1.Antecedentes. 

1.1.Referencias legales 

1.2.Tramitación ambiental 

2. Determinaciones  

3.Conclusiones 

Anexos: 

Anexo 1. Descripción del Plan Parcial. 

Anexo 2. Análisis y Calidad del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) del Plan Parcial. 

Anexo 3. Análisis de las Consultas y de la Información Pública del Plan Parcial. 

Anexo 4. Previsión de impactos del Plan Parcial. 

Anexo 5. Medidas Adicionales de Mejora Ambiental del Plan Parcial. 

Considerando la finalidad de esta Adenda, en los títulos siguientes se analiza y justifica la integración de 
las –Determinaciones Ambientales- y del –Anexo 5-, pues son los únicos contenidos propositivos o 
susceptibles de integrar en el Plan Parcial. 
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5. Determinaciones Ambientales  

DETERMINACIÓN MODO DE CUMPLIMIENTO LUGAR CUMPLIMENTO EN PLAN PARCIAL 
NORMATIVA MEMORIA PLANOS DE ORDENACIÓN 

PROTECCIÓN DEL PAISAJE 
Los proyectos de desarrollo del Plan Parcial incorporarán las medidas 
necesarias para armonizar las edificaciones y los elementos de urbanización 
con su entorno, y tendrá en cuenta las determinaciones y sugerencias del 
PGOU, del Plan Parcial, y de las respectivas Ordenanzas. 
Esta integración asegurará que el desarrollo, urbanización y edificación, en 
especial en lo referido a alturas, volúmenes y condiciones estéticas, sea lo más 
respetuosa y armónica con el entorno, y sin que ello deba entenderse como 
una necesidad de reproducir mimética y repetitivamente los modelos 
tipológicos colindantes o cercanos.  
Deberán recogerse además todos los condicionantes que al respecto se deban 
tener en cuenta en el proyecto de urbanización, u otros, como de revegetación 
o integración paisajística, y que afecten a los sistemas generales de espacios 
libres y zonas verdes, o que sean determinantes para garantizar la conectividad 
ecológica, como indica el ISA. 

Se incorpora la prescripción en el artículo 34 de las ordenanzas. La volumetría 
determinada por el Plan Parcial incluye las consideraciones respecto a 
integración paisajística y urbana, tal como se explica en la memoria, en 
concreto en los apartados 11.3, 15 y 16. De la misma manera, la ordenación de 
los espacios libres y su normativa específica también tiende al refuerzo de la 
conectividad paisajística y ecológica. 

Art. 12, 25, 32, 33, 
34   

Todos los planos de 
ordenación 

La normativa del Plan Parcial incorporará expresamente y concretará las 
determinaciones del ISA, referidas a la ubicación, ordenación, programa 
urbanizador o edificatorio, o disposición de los espacios libres y zonas verdes, 
buscando una mejor ubicación de la edificación, menor exposición visual y 
evitando coloraciones discordantes o contrastes. En concreto, y con el fin de 
fomentar la calidad paisajística, las ordenanzas reguladoras contendrán 
recomendaciones relativas a: 
Materiales, cromatismo y composición de las fachadas y cubiertas, que 
armonizarán con las edificaciones residenciales del entorno que pudieran verse 
afectadas, de forma que se eviten situaciones disonantes. 
Características formales, constructivas y estéticas del mobiliario urbano, 
viales, cerramientos y otros elementos de urbanización, con especial 
referencia al empleo de la vegetación en las zonas de espacios libres y zonas 
verdes, o en las áreas en las que prevean pantallas vegetales, sea cual sea su 
finalidad, y que deberán tener espacial concreción en el área colindante con 
otros usos previstos en el PGOU de Santander y el plan parcial, en especial los 
de usos educativo y asistencial. 

Se incorpora la prescripción sobre materiales, cromatismo y composición en el 
artículo 34 de las ordenanzas. 
Respecto a los elementos de urbanización, se considera más eficiente el 
control durante la fase de proyecto de urbanización, y su desarrollo según los 
criterios municipales, y con mayor motivo en las zonas de colindancia con el 
exterior, para poder adaptarse a la urbanización circundante, y así se establece 
en el artículo 25. Art. 25, 34     

El impacto sobre el paisaje, fundamentalmente producido por la tipología de la 
edificación, la intrusión visual de la que habla el ISA y el modelo de ordenación, 
debe de ser reconducido con las medidas ambientales de integración 
morfológica y tipológica.  
La incidencia deberá minorarse mediante el uso de pantallas vegetales o un 
tratamiento de borde adecuado, en especial en la colindancia con los sistemas 
generales de espacios libres y equipamientos. 

Los espacios verdes previstos en la ordenación general y su localización 
alternada con las áreas edificadas inciden en la atenuación del impacto sobre 
el paisaje. El tratamiento previsto para los espacios libres, que los acercará a 
un estado natural, también reforzará la integración paisajística del conjunto. Se 
minimizan normativamente los movimientos de tierra, tanto en espacios libres 
como en edificación.  

Art. 12, 25, 32, 33, 
34, 41   

Todos los planos de 
ordenación 
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DETERMINACIÓN MODO DE CUMPLIMIENTO LUGAR CUMPLIMENTO EN PLAN PARCIAL 
NORMATIVA MEMORIA PLANOS DE ORDENACIÓN 

La normativa del Plan Parcial incorporará y definirá expresamente el 
tratamiento de borde, o de amortiguación, por la proximidad de 
infraestructuras de comunicación, por proximidad a usos residenciales, 
equipamientos y dotaciones educativas y asistenciales, o por tratarse de 
entorno natural o de espacios libres exteriores al ámbito, e indicará el tipo de 
barreras arbóreas con funciones de cortavientos, protección acústica o 
lumínica, de apantallamiento estético, o de mejora de la conectividad 
ecológica, de modo que el tratamiento de la urbanización, edificación, 
vegetación y ajardinamiento, cierres, y mobiliario urbano, sea congruente con 
el objetivo de integración de la ordenación. 

Se incorpora la prescripción en el artículo 34 de las ordenanzas 
El Plan Parcial reserva, en los límites del sector con las infraestructuras, 
diversos tipos de pantallas acústicas: en el caso de la N-623 se basan en 
barreras acústicas vegetales integradas en la zona verde prevista y en el caso 
de la N-611 integradas en la propia edificación, especialmente teniendo en 
cuenta que se sitúan en primera línea los edificios terciarios, protegiendo las 
áreas residenciales. 

Artículo 25, 29, 33 
y 34    Plano O-8.2 

Para fomentar la conectividad de los espacios libres internos y externos, se 
incluirá la prohibición expresa del vallado en dichos espacios libres, en las 
ordenanzas. Las zonas reserva de suelo destinado a Sistema de Espacios Libres 
y Zonas Verdes integrarán las áreas de vegetación valiosas que se determinen, 
de acuerdo con lo dispuesto por el Ayuntamiento y en el documento 
urbanístico. Se tendrán en cuenta las indicaciones de la Dirección General de 
Montes y Protección de la Naturaleza para la erradicación de plantas invasoras, 
y si se considera preciso fijarán en la normativa las condiciones, derivadas de 
las mismas, para la ejecución de los proyectos de urbanización, y otros 
complementarios o más específicos vinculados al Sistema de Espacios Libres y 
Zonas Verdes. 

Se prohíbe en normativa el vallado de los espacios libres 
Se incorporan en las ordenanzas la identificación y las condiciones de 
protección de la vegetación existente  
Se incorpora en las ordenanzas la eliminación del plumero y otras especies 
alóctonas que se identifiquen 
Están incluidas en las ordenanzas otras condiciones para la ejecución de los 
proyectos de urbanización 

Artículo 12 
Artículo 32 y 33 
Artículo 25     

PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA 
En el momento en que se concreten los proyectos de Urbanización y 
Edificación, o se den por finalizadas las intervenciones sobre la actividad o 
edificación consolidada, el promotor realizará las necesarias mediciones 
acústicas en los ámbitos destinados a uso de equipamiento y residencial más 
próximos a la zona de servidumbre de las vías de comunicación (y en especial 
en las áreas en las que se considere el impacto como severo, según el ISA), o 
resto de conexiones con los sistemas generales, al objeto de determinar la 
incidencia del ruido sobre esta zona y garantizar los niveles de ruido exigidos 
por la legislación mediante el establecimiento, en su caso, las oportunas 
medidas correctoras. La correspondiente licencia de actividad será la que deba 
de verificar el cumplimiento del resto de condiciones ambientales del uso 
terciario. 

 Se incorpora en las ordenanzas la obligación de las mediciones posteriores 
para la comprobación del cumplimiento de objetivos  Artículo 29.5     

Las medidas ambientales introducidas, en concreto, pantallas fónicas, en el 
caso de la N-611, y la pantalla en la cabecera del talud de la carretera N-623, 
deberán ser objeto de análisis posterior, ya que su eficacia pudiera depender 
de la modificación de las condiciones de su dimensionado por variaciones de la 
tipología y geometría de la solución final de esas infraestructuras viales, 
incluida la utilización o no de materiales fono absorbentes en los pavimentos, y 
otros.  Se incorpora en las ordenanzas  Artículo 29.6     
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GARANTÍA DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
El Ayuntamiento tendrá en cuenta la repercusión del Plan Parcial sobre los 
recursos e infraestructuras básicas de abastecimiento y saneamiento, y velará 
por que el desarrollo y crecimiento de las demandas de los servicios 
urbanísticos sean acordes a la existencia de la infraestructura necesaria y a la 
disponibilidad real del recurso agua. Específicamente estará garantizada la 
acometida a la red de saneamiento, y se acreditará el tratamiento autónomo 
de los efluentes, depuración, y evacuación o vertido, si es necesario en función 
de la actividad final. Velará además de la suficiencia, idoneidad y legalidad de 
los recursos y captaciones de origen privado, previendo las actuaciones 
necesarias en caso que estos recursos y servicios no se presten 
adecuadamente. 

En el punto 11.8 de la memoria se detallan los requerimientos de suministro 
de servicios y de alcantarillado para el sector. Con esta información, los 
informes del Servicio municipal de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado y el 
resto de administraciones implicadas, emitidos a la información pública de la 
fase inicial de aprobación del Plan Parcial es favorable al desarrollo del sector. 
Se han incluido las prescripciones emitidas en dicho informe. 
En el ámbito de las competencias del Plan Parcial se establece la obligación de 
tratamiento de las aguas residuales de acuerdo con la legislación  Artículo 31.4     

En la supuesta presunción de vertidos, el ayuntamiento y el promotor velarán 
por el cumplimiento de la legislación sectorial vigente, y por el cumplimiento 
de las condiciones que la Confederación Hidrográfica del Cantábrico establece. 

En el ámbito de las competencias del Plan Parcial se establece la obligación de 
tratamiento de las aguas residuales de acuerdo con la legislación  Artículo 31.4     

Se deberán establecer los mecanismos o instrumentos administrativos y de 
control técnico, válidos y suficientes, para acreditar la compatibilidad funcional 
con programación y ejecución de las infraestructuras a realizar en los sectores 
o equipamientos colindantes, o en el núcleo de población. 

Los informes de las diferentes administraciones competentes en las 
infraestructuras colindantes con el ámbito han sido favorables y se han 
incorporado sus prescripciones. En el capítulo 3 de la memoria se recogen uno 
por uno dichos informes y cómo se han incorporado sus prescripciones en el 
Plan Parcial.   

Capítulo 3 y 
Capítulo 6.2   

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
Dando cumplimiento a las prescripciones de la Dirección General de Cultura, se 
incide en la necesidad de incluir en el Proyecto de Urbanización, o en cuantos 
otros complementarios o específicos sean necesarios para el desarrollo y 
ejecución del plan parcial, de las medidas ambientales destinadas a garantizar 
el tránsito por el Camino de Santiago en las debidas condiciones de seguridad y 
señalización. 

 Se incorpora la prescripción en las ordenanzas, tanto para la urbanización 
definitiva como para la fase de obras 

Artículo 25 
Artículo 35.3     

La protección de los elementos catalogados, Edificio principal de la Quinta de 
Campo Giro, Jardín interior o Patio de Las Palmeras, Portalada y Estanque, será 
la indicada en las fichas del catálogo del plan parcial, de modo que el Proyecto 
de Urbanización, y cuantos otros complementarios o específicos sean 
necesarios para el desarrollo y ejecución del plan parcial, contendrán las 
disposiciones y medidas de protección dictadas.  Se incorpora la prescripción en las ordenanzas y la catalogación como anexo  Artículo 35.4  Anexo 3   
Frente a la posibilidad de incluir en el Proyecto de Urbanización la edificación, 
construcción o instalación de un observatorio de aves cubierto en el estanque 
de la Remonta, se considera como más recomendable, su realización posterior, 
como proyecto específico (aún cuando sea un modelo prefabricado), a 
expensas de la evolución biológica y paisajística del área y de la posible 
ampliación del humedal. En definitiva, estudiar y proponer su implantación a 
una escala de intervención más prudente y distinta de la del Proyecto de 
Urbanización.  Se incorpora esta posibilidad en las ordenanzas  Artículo 35.6     
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ANEXO 5. MEDIDAS ADICIONALES DE MEJORA AMBIENTAL DEL PLAN PARCIAL DE SUELO URBANIZABLE DELIMITADO DE URBANIZACIÓN PRIORITARIA “LA REMONTA”, SECTOR SUP-11, SANTANDER, DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SANTANDER 

PROTECCIÓN DEL SUELO         
El Plan Parcial podrá incorporar medidas adicionales que reduzcan la 
transformación del suelo en aquellos ámbitos no afectados por la edificación y 
urbanización, en donde se tenderá a minorar los movimientos de tierra y los 
acopios temporales de materiales.  Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 41.1     

Todos los suelos afectados temporalmente durante el desarrollo de las obras, y 
que no vayan a ser necesarios posteriormente, serán debidamente 
acondicionados de forma que recuperen el grado de naturalidad inicial.   Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 41.1     

PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA         
CALIDAD ACÚSTICA 
Atendiendo al Anexo V del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, referente a 
los criterios para determinar la inclusión de un sector del territorio en un 
determinado tipo de área acústica, el ámbito deberá incluirse dentro de las 
áreas acústicas de tipo a), correspondientes a los usos definidos como 
autorizables y compatibles en el Plan, por lo que deberán cumplirse los 
objetivos de calidad acústica y los valores límite de inmisión asociados, Las 
zonas verdes que se interpongan entre las fuentes sonoras y las áreas 
residenciales se considerarán como zonas de transición y no podrán 
considerarse de estancia. 

Están incluidas en las ordenanzas las medidas a ejecutar necesarias para 
alcanzar los objetivos de calidad acústica establecidos. 
Se incorpora la consideración de zonas de estancia de las zonas verdes de 
transición con las fuentes sonoras 

Artículo 29 
Artículo 12   

Plano O-8.2, O-8.3, 
O-8.4, O-9 

CALIDAD LUMÍNICA 
La normativa del Plan Parcial incluirá determinaciones y medidas para evitar o 
reducir la contaminación lumínica y fomentar la eficiencia energética de los 
sistemas de alumbrado, y se hará referencia expresa a su marco legal, teniendo 
en cuenta la propuesta de zonificación para este ámbito, establecida con la 
categoría de zona E2. 

Se incorporan en las ordenanzas las medidas a ejecutar necesarias para 
alcanzar los objetivos de reducción de la contaminación lumínica y eficiencia 
energética establecidos. Artículo 38     

CALIDAD DEL AIRE 
Durante la fase de excavación, urbanización y edificación se tomarán medidas 
tendentes a evitar y atenuar la concentración de partículas en suspensión, o el 
ambiente pulvígeno, medidas que serán más frecuentes en la cercanía de las 
áreas de uso o núcleo residencial.  Se incorpora la determinación a las ordenanzas Artículo 41.2     

PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN         
La normativa del Plan Parcial podrá incluir medidas adicionales de protección 
de la vegetación arbustiva y arbórea de valor que pudiese verse afectada, y 
cuya eliminación no esté justificada expresamente por razones de ocupación 
directa o necesidad para el desarrollo de los proyectos. Esta recomendación es 
especialmente relevante en el caso de preservar la vegetación de los futuros 
espacios libres, linderos, cauces, estanques, humedales, y en la zona de borde 
con sistemas generales.  

 Se incorporan en las ordenanzas la identificación y las condiciones de 
protección de la vegetación existente Artículo 32.1 y 32.2     
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Se evitará el uso de especies alóctonas con carácter invasor contempladas en 
el Atlas de las Plantas Alóctonas Invasoras en España publicado por la Dirección 
General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente. La 
preservación de la vegetación autóctona deberá reforzarse con medidas de 
prevención y control de especies invasoras, especialmente Cortaderia selloana. 

 Se incorpora en las ordenanzas la prohibición del uso de especies alóctonas en 
el ajardinamiento de los espacios libres Artículo 33.3     

Con carácter previo a la urbanización y la edificación se eliminarán, en su caso, 
los ejemplares de plumero (Cortaderia selloana) y de cualquier otra especie 
alóctona invasora. Dicha eliminación debe seguir los protocolos técnicos 
establecidos por parte de la Dirección General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza del Gobierno de Cantabria. 

Está incluida en las ordenanzas la eliminación del plumero y otras especies 
alóctonas que se identifiquen  Artículo 32.3     

El promotor valorará la posibilidad de incluir en la normativa del Plan Parcial 
un apartado específico destinado a “Jardinería y Revegetación” que recoja 
todas las previsiones en relación a la selección, plantación y mantenimiento de 
especies vegetales. 

Está incluido en las ordenanzas un artículo de Criterios de ajardinamiento de 
los espacios libres  Artículo 33     

GESTIÓN DE RESIDUOS         

La normativa tendrá en cuenta lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición (RCDs), e incluirá en sus proyectos de urbanización, 
obra pública o edificación, un estudio de gestión de los residuos. Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 37.1     
En los movimientos de tierra, se incluirá la necesidad de que el promotor de las 
diferentes actuaciones urbanizadoras, determine con carácter previo su origen 
y destino, fomentado siempre su reutilización y revalorización frente a su 
depósito en vertedero. Previamente a cualquier remoción o movimiento de 
tierras se eliminará todo tipo de residuos y escombros.  Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 37.2     
El espacio que se reserve para el almacenamiento y la gestión de los residuos 
durante la fase de ejecución deberá estar debidamente acondicionado de 
forma que se evite la contaminación del suelo debido a las inclemencias del 
tiempo y se garantice la segregación de los distintos residuos.  Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 37.3     

RIESGOS NATURALES Y TECNOLÓGICOS         
La documentación del Plan Parcial deberá incluir, en su caso, la cartografía 
específica relativa a procesos activos y riesgos naturales, tal y como exige el 
artículo 15 del Decreto 2/2008 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo. Así mismo se deberá tener en cuenta la presencia de líneas de 
transporte de energía para determinar las servidumbres y medidas que en 
materia de seguridad se deban tomar. 

Se incorpora el artículo 42 en las ordenanzas, con el mapa de procesos 
geológicos. 
Se incluye el plano con el trazado de la línea eléctrica aérea existente, a 
soterrar, cuya servidumbre queda libre de edificación.  Artículo 42    Plano O-6.6 
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PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL         
De acuerdo al informe emitido por la Consejería de Cultura, si durante los 
diferentes trabajos de ejecución del proyecto apareciera algún yacimiento, 
hallazgo o indicio que pudiera tener una trascendencia arqueológica de 
importancia, la empresa responsable de las obras, las subcontratas, y/o las 
direcciones facultativas deberán paralizar con carácter cautelar todas las 
labores que pudieran afectarle. Con carácter inmediato se remitirá al Servicio 
de Patrimonio Cultural un informe de lo encontrado, para su valoración y 
determinación, si procede, de la realización de una excavación de urgencia 
para la recuperación y estudio de los restos arqueológicos. En todo caso, la 
actividad no se reanudará en tanto no exista una comunicación del Servicio 
mencionado que lo permita.  Se incorpora esta determinación en las ordenanzas  Artículo 35.2     

EFICIENCIA ENERGÉTICA, CONSUMO DE RECURSOS Y CALIDAD DEL MEDIO URBANO        
EFICIENCIA ENERGÉTICA  
La normativa del Plan Parcial podrá incorporar medidas que promuevan el 
ahorro y la eficiencia energética, y el fomento de la producción de energías 
renovables en lo que se refiere al consumo de agua caliente o suministro 
eléctrico. En particular, la red de alumbrado atenderá a las exigencias 
establecidas por el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Se incorporan determinaciones sobre eficiencia energética y fomento de las 
energías renovables (agua caliente) en las ordenanzas. 
Se incorpora esta determinación sobre la red de alumbrado en las ordenanzas. 

Artículo 36.2 
Artículo 38.1     

AHORRO Y EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE AGUA 
La normativa podrá incluir medidas de acuerdo a los criterios de ahorro, 
eficiencia, almacenamiento y reutilización de las aguas. En concreto, se 
promoverá la existencia de redes separativas en las nuevas edificaciones y se 
fomentarán los mecanismos de ahorro, recogida y almacenamiento de agua de 
lluvia para su uso para el riego y limpieza.  

 Se establecen las medidas de ahorro y eficiencia (red separativa, 
almacenamiento de aguas pluviales para riego y limpieza, medidas de 
reducción del consumo y reaprovechamiento en edificios)  Artículo 31    Plano O-6.1 

PERMEABILIZACIÓN DE LOS SUELOS 
La normativa del Plan Parcial podrá incorporar medidas específicas para la 
implantación de sistemas de drenaje sostenible que reduzcan la 
impermeabilización del suelo, especialmente en las zonas de espacios libres, 
parques y jardines, aparcamientos y viales, y se combinará con el sistema de 
drenaje tradicional. Estas medidas se recogerán en los Proyectos de 
Urbanización y Edificación.  

 Las ordenanzas establecen las limitaciones a la permeabilización del suelo, en 
las áreas de alta permeabilidad y en el resto de espacios libres públicos y 
privados  Artículo 30    Plano O-9 

CONSUMO DE RECURSOS 
Al objeto de reducir la huella ecológica de las edificaciones, se propone que los 
proyectos de ejecución incorporen medidas para el fomento de materiales de 
bajo impacto ambiental.  Está incluida en las ordenanzas la preferencia por este tipo de materiales  Artículo 39.e     
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DISEÑO Y FUNCIONALIDAD DE LOS ESPACIOS LIBRES 
Los espacios libres y zonas verdes habrán de reunir las características 
funcionales y de accesibilidad que la legislación determina. Los proyectos de 
urbanización de espacios públicos deberán incorporar las prescripciones 
técnicas y de diseño establecidas legalmente en materia de accesibilidad, y en 
especial las contempladas en la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la 
que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. Se deberá justificar ambiental y urbanísticamente su ubicación y 
disposición. 

 Se incorpora en las ordenanzas la prescripción sobre la accesibilidad. 
La justificación ambiental y urbanística de la ubicación de los espacios libres y 
las zonas verdes está recogida en  el punto 11.3 de la memoria  Artículo 25     
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